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A las dieciséis horas y cuarenta 

minutos del día 11 de marzo de 1988, 

en la Sede de la Diputación General de 

La Rioja se reúnen todos los miembros 

que componen la Cámara. 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes. Se 

abre la sesión. 

El primer punto del orden del día, 

dación de cuentas de la Diputación 

Permanente. El Secretario primero dará 

lectura al resumen de los asuntos tra-

tados y decisiones adoptadas por la 

Diputación Permanente, en el período 

comprendido entre el de diciembre 

del 87 y 29 de febrero del 88. 

El Secretario primero tiene la pa-

labra. 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Señor Pre-

sidente. En el período comprendido en

tre el 1 de diciembre de 1987 y 29 de 

febrero de 1988, la Diputación Perma

nente celebró las sesiones y debatió 

los asuntos que a continuación se in-

di can: 

Primero. Sesión de 30 de noviembre 

de 1987, convocada al objeto de deba-

tir la conveniencia de apertura de un 

período extraordinario de sesiones. 

Se acuerda la apertura de período 

extraordinario de sesiones para trami-

tar los asuntos siguientes: 

Ocho preguntas de contestación oral 

en Pleno. 

Toma en consideración de la Propo

sición de Ley del Grupo Parlamentario 

Centrista, relativa al Consejo Asesor 

de Radio Televisión Española en la Co

munidad Autónoma de La Rioja. 

Toma en consideración de la Propo-

sición, del Grupo Parlamentario Mixto, 

de reforma del Reglamento. 

Tramitación, hasta su aprobación, 

del Proyecto de Ley de presupuestos 

Generales ·de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja para el ejercicio de 1988. 

Aprobación del Estatuto de Personal 

al servicio de la Diputación General 

de La Rioja. 

Celebración de un Pleno extraordi

nario con motivo del día de la Consti-

tución. 

Segundo. Sesión de 16 de febrero de 

1988 1 convocada al objeto de debatir 

los siguientes asuntos: 

Procedencia de ampliación de la re

lación de asuntos a tramitar en el pe

ríodo extraordinario de sesiones~ 

Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Mixto, relativa al ejer

cicio, por las Instituciones autonómi-

cas, de determinada iniciativa en re-

lación con la normativa electoral de 

los Consejos Reguladores de Denomina

ción de Origene 

Se adoptaron los siguientes acuer

dos: 

Ampliar la relación de asuntos a 

t.rq.mitar en período extraordinario de 

sesiones con los siguientes: 

Una pregunta de contestación oral 

en Pleno. 

Moción consecuencia de interpela

ción, del Grupo Parlamentario Socia

lista, relativa al retorno de la Es-
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cuela de Arte Dramático de La Rioja a 

sus habituales locales de la calle 

Calvo Sote lo. 

Proposición no de Ley, del Grupo 

Parlamentario Socialista, relativa a 

la creación de una Comisión bilateral 

de cooperación entre el Consejo de Go

bierno de La Rioja y el Gobierno de la 

nación. 

Comparecencias, en las respectivas 

Comisiones, de los Consejeros de la 

Presidencia, Educación, Cultura y De

portes, y Agricultura y Alimentación. 

se aprueba una Resolución relativa 

a la Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Mixto mencionada (publi

cada en el B.O.D.G., Serie B, núm. 

26/88, de 23 de febrero). 

Tercero. Sesión de 26 de febrero de 

1988, convocada al objeto de tramitar 

en lectura única la Proposición no de 

Ley del Grupo Mixto, a través de la 

cual se formula propuesta de Resolu-

ción, relativa al establecimiento en 

La Rioja de una extensión del Institu

to Nacional de Bachillerato a Distan-

cia ( INBAD) • 

Se acuerda aprobar una Resolución 

re la ti va a la Proposición no de Ley 

mencionada (publicada en el B~O~D.G., 

Serie B, núm~ 29/88, de 2 de marzo}. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Pasamos al segundo punto del orden del 

día. Proyecto de Estatuto de Personal 

al servicio de la Diputación General 

de La Rioja. 

¿AlgÚn Grupo Parlamentario quiere 

hacer uso de la palabra? 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente. Nuestro Grupo quisiera tener un 

momento por lo menos, para explicar su 

posición ante la votación de este Es

tatuto .. Nos da igual en este momento, 

que en explicación de voto. 

SR. PRESIDENTE: Puede hacerlo aho-

ra, puede hacerlo ahora. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, Señorías. Muy brevemente. No 

vamos a consumir un turno, pero sí que 

vamos a explicar que nuestro Grupo 

Parlamentario, y el Partido Riojano 

que está comprendido en él, va a abs

tenerse en la votación de este Estatu-

to de Personal. Y va a abstenerse, 

porque no nos sentimos corresponsables 

de la elaboración del mismo. Su parti

cipación en él, la participación de 

nuestro Grupo en la elaboración de es

te Estatuto, se ha reducido a una bre-

vísima audiencia en la que, evidente

mente, se nos permitió hacer sugeren-

cias y nos fueron escuchadas todas las 

sugerencias, pero de las cuales exclu

sivamente se han recogido, además de 

algunas comas y otros puntos sin im

portancia, lo fundamental de incorpo

rar el Cuerpo Administrativo dentro de 

aquel artículo 10 en el que se preten

día la eliminación de este Cuerpo, lo 

cual pues era una disfunción con la 

Ley de Función Pública, y yo pienso 

que era evidente que debía modificar-
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se. Pero salvo esta modificación, nada 

se nos ha recogido .. Y, después de los 

varios meses en los que se ha estado 

trabajando en esta Cámara en la elabo-

ración de este Estatuto, creemos que 

nuestra participación ha sido por lo 

tanto mínima, y nuestra opinión ha si

do muy poco tenida en cuenta.. Por 

ello, y como se mantienen algunas 

otras disfunciones con lo que es la 

Ley de la Función PÚblica, puesto que 

se habla -por ejemplo- de complemento 

de dedicación en vez de complemento de 

productividad; se introducen los nom-

' bres de Areas como departamentos en 

vez de Secciones 1 lo cual puede crear 

un cierto confusionismo; puesto que 

existen también disposiciones que es-

tán basadas, suponemos, en razones 

ocultas cuya finalidad última sólo se 

nos ha insinuado en algunos aspectos. 

Y puesto que venimos desde hace tiempo 

criticando una cierta actitud en la 

Mesa, en la que se está creando una 

cierta actitud despótica, y aquí pues 

se constituye como la que va a decidir 

si debe de existir un concurso o un 

concurso-oposición para entrar en la 

Función Pública de la Diputación Gene

ral de La Rioja; es la que declara, 

incluso, hasta incapacidades de los 

funcionarios; es la que realiza nom

bramientos sin tener que obligarse a 

criterios objetivos, que no aparecen 

en ningún sitio; y es la que declara, 

incluso, los ceses que, según lo dis

puesto en el artículo 53, pues pueden 

producirse incluso respecto de puestos 

a los que se haya accedido por oposi

ción o por concurso-oposición. También 

esta Mesa parece constituirse incluso 

en Junta Electoral, puesto que no apa

rece una Junta Elec·toral recogida den

tro de este Estatuto de Personal, no-

sotros entendernos, que es una impor-

tante carencia. Y sobre todo, se auto-

otorgan los miembros de la Mesa -supo-

nemes nosO"tros- unas ciertas preben-

das, que nosotros creemos que no son 

es·tatutarias; puesto que los funciona

rios que concurriendo a las elecciones 

de la Diputación General, puedan ocu

par puestos dentro de esta Diputación 

General, por ejemplo como miembros de 

la Mesa, pueden estar en situación de 

Servicios Especiales, y cobrando la 

totalidad de su sueldo como funciona-

ríos dejar de desarrollar su función, 

dejar de desarrollar sus puestos de 

funcionarios, y dedicarse en exclusiva 

a los trabajos de la Mesa; lo cual 

creemos que es contrario al espíritu 

de dedicación gratuita que nuestro Es

tatuto establece para la Diputación 

General de La Rioja, y, por lo tanto, 

para ·todos sus cargos. 

Por todas estas razones y por mu

chas otras, que podríamos entrar en 

ellas en su debate, como he dicho que 

quería ser breve, nuestro Grupo no se 

considera solidario en la aprobación 

de este Estatuto de Personal, y, por 

lo tanto, se va a abstener en la vota

ción. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 
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palabra don Carmelo Fernández. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Señor Pre-

sidente, Señorías. Mi calidad de in-

tervención no sé cómo calificarla, si 

en nombre de la Mesa, si en nombre de 

los Grupos Parlamentarios de los que 

no me siento, por supuesto, represen

tante de todos, pero sí, ante las ma-

nifestaciones del Portavoz del Grupo 

Mixto, yo quiero que todos los Diputa

dos tengan una explicación de la ac

tuación en el Estatuto de Personal. 

En el Estatuto de Personal, los 

servicios jurídicos de la Cámara ela-

boran un Anteproyecto. Este Antepro-

yecto, por miembros de la Mesa, se so

mete a la consideración del personal 

de la Cámara, se discute con ellos, se 

recogen las opiniones de todos los 

Sindicatos de La Rioja y, con toda esa 

opinión formada, se plantea otro Ante-

proyecto ante la Mesa. La Mesa díscu

·te, incorpora y hace exhaustivas reu-

niones para recoger el sentir unánime 

de todos los Grupos, de todos los Sin

dicatos, de los empleados en este Es-

tatuto. No conforme con eso, cuando 

termina, lo somete a la consideración 

de todos los Portavoces de todos los 

Grupos Parlamentarios. Todos los Por

tavoces tienen tiempo suficiente para 

estudiar el tema, y para someter a la 

Mesa todas las sugerencias que crean 

oportunas e 

Aquí haríarros un inciso y decimos 

que nuestros Reglamentos le dan a la 

Mesa competencia to-tal y absoluta para 

- 607 

establecer este Estatuto. De las suge

rencias establecidas por el señor Ro-

dríguez Moroy, no en una sesión, sino 

en dos sesiones -quiero recordar-, se 

recogieron yo creo que casi el 99 y 

pico, el 99% de sus sugerencias~ 

Después de esas sugerencias la Mesa 

elabora un estudio final, el cual se 

remite otra vez a todos los Grupos pa

ra que digan su Última palabra, y, la 

Mesa, sin tener ya contestación de na-

die porque lo dan por bueno, entonces 

lo elabora, lo publica, y lo trae a la 

consideración del Pleno. Creo que di

fícilmente, difícilmente, lo digo con 

toda sinceridad y digo que no me arre-

go ninguna representación en este Es-

tatuto, posiblemente no he sido más 

que un colaborador más en la formación 

de la voluntad de este Estatuto¡ no he 

sido ni quien lo ha promovido, ni 

quien ha hecho defensa de nada, sino 

que he sido uno más entre todos mis 

compañeros de Mesa y entre todos los 

Grupos Par lamentar íos, difícilmente 

-digo- en este Estatuto, ni en ningÚn 

Estatuto, habrá tenido mayor particip~ 

ción de todos los agentes que puedan 

intervenir en una formación conjunta 

de una norma. Y esta norma ha sido 

así, porque desde el primer día, aun

que la Mesa tenía absoluta responsabi

lidad y absoluta competencia para sin 

consultar con nadie haberlo podido ha

cer, se quiso que cuando se llegase a 

este Pleno no hubiese ni una sola voz 

discordante, porque esto tenía que ser 

un Estatuto de Personal con garantías 



Número 17 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P- D 

de continuidad en el futuro, y no so-

meterse a vaivenes. Es lo que v-a a re-

gular el funcionamiento de los funcio

narios, que van a ·tener que llevar du

rante años el peso, el trasfondo, de 

la estructura de nuestra labor parla-

mentaria~ 

El Grupo Parlamentario Mixto ha 

puesto su nota discordante. Yo creo 

que incluso ha establecido algunas co-

sas inciertas, que el Estatuto no las 

recoge .. Que en su día, además, se le 

-explicaron seriamente, se le di jo que 

no era así¡ que ni legalmente, ni en 

el espíritu de la construcción de ese 

Estatuto, había sido así. Y es·te Se-

cretario primero de la Cámara lamenta 

profundamente esa abstención, lamenta 

profundamente el querer siempre estar 

como el aceite por encima del agua, 

pero creo se siente muy orgulloso de 

haber colaborado a la creación y a la 

formación y a la plasmación en un tex-

to legal de este Estatuto, porque creo 

que ha habido participación, realismo, 

y se han recogido las opiniones de to

do el mundo. Muchas gracias, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Carmelo 

Fernández.. Yo, como Presidente de la 

Cámara y de la Mesa, sólo quería apun

tillar, que estén la cámara y todos 

los Diputados seguros, de que no hay 

ninguna cosa oculta en este Estatuto 

que tenernos ahora planteado para la 

votación. 

¿Votos a favor? Pasamos a la vota-

ción. ¿Votos a favor? ¿Votos en con-

tra? ¿Abstenciones? 

Queda pues aprobado, con 31 votos a 

favor y 2 abstenciones. 

Pasamos al tercer punto del orden 

del día~ Interpelación del Grupo Par

lamentario Socialista, rela·tiva a la 

conducta del Consejo de Gobierno ante 

el Parlamento riojano~ 

Tiene la palabra doña Alicia Iza-

gu~rre. 

1 
SRA. IZAGUIRRE ALBIZTUR: Gracias, 

señor Presidente. Señoras y señores 

Diputados. El Grupo Parlamentario So

cialista presenta una interpelación al 

Gobierno -acaba de ser anunciada- pre-

guntando, o preocupados, por la con

ducta del Gobierno respecto al Parla

mento. Es una preocupación no sólo del 

Grupo Parlamentario Socialista, sino 

una preocupacíón de todos los Grupos 

representados en esta Cámara, y yo 

creo que del pueblo riojano. Es una 

interpelación oportuna, oportuna como 

pocas, porque que las cámaras están 

corriendo el riesgo de degradarse, las 

Cámaras autonómicas, pues yo creo que 

es un hecho cierto, y me parecería muy 

oportuno que intentáramos entre todos 

corregir este camino de degradación o 

de depauperación, porque creo que es 

beneficioso para los responsables po

líticos, para los miembros de la Cáma

ra, para toda La Rioja, y para toda la 

democracia. 

Lo ocurrido en la Asamblea autonó-

mica de Cantabria, es un ejemplo que 
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nos debe de hacer reflexionar, en la 

cual el Presidente del Gobierno cánta

bro, de Alianza Popular por más señas, 

acaba de ser suspendido de su condi

ción de parlamentario por diez días, 

por los gravísimos insultos dirigidos 

a un parlamentario. Salvando las dis

tancias, de ningún modo quiero indicar 

ni de cerca ni de lejos, que en este 

Gobierno, o en este Parlamento, se ha

yan producido circunstancias o hechos 

parecidos; pero sí quiero llamar a la 

reflexión, y a la atención de los 

miembros de la Cámara, para evitar, 

siempre que podamos, llegar a esos ex

tremos. 

La Diputación General es el lugar 

de debate de todos los asuntos que son 

importantes para La Rioja; es el con

trol y el impulso del Ejecutivo, pero 

también es -y a lo mejor aquí mi con

dición de docente me hace ver esta 

tercera condición de la Cámara-, tam

bién es muy importante la función pe

dagógica que ha de desempeñar esta cá

mara con respecto a todos los ciudada

nos de La Rioja. Ha de ser una Cámara 

presidida en todos sus debates, en to

das sus actuaciones, por el respeto y 

los buenos usos entre todos los miem

bros de la misma. No necesito recordar 

a sus Señorías, porque ·todos somos muy 

conscientes de ello. Somos los repre

sentantes del pueblo riojano, elegidos 

por el pueblo riojano, en quienes los 

ciudadanos deben verse reflejados, y, 

en quienes los ciudadanos, se miran a 

la hora de entender lo que sus repre-

sentantes políticos están haciendo por 

ellos y por La Rioja. 

Yo quiero recordar que en el dis

curso de investidura del señor Espert, 

él con buen tino hablaba del respeto 

en esta Cámara, 

presidir todas 

Cámara, de la 

del respeto que ha de 

las actuaciones de la 

colaboración 

Ejecutivo y el Le gis la ti vo, 

entre el 

de lo que 

él iba a intentar -él con su Gobierno

prestigiar las Instituciones de La 

Rioja, y de la información que conti

nuamente darían a la Cámara, en todos 

aquellos asuntos en que la Cámara re

quiriera información. Esto pasó en 

agosto del 87. Estamos en marzo del 

88, y, en este momento, creo que esta

mos en condiciones de reconocer, que 

las Instituciones están da.ñadas .. Y re

pito, no es una opinión sólo del Grupo 

Parlamentario Socialista. Yo creo que 

los representantes políticos tenemos 

-una entre nuestras numerosas misio

nes- que tener el oí do atento, y la 

sensibilidad abierta al palpitar del 

pueblo. Y en estos momentos, Señorías, 

el palpitar del pueblo es un palpitar 

preocupado, porque entiende que las 

Instituciones se están depauperando, y 

que los responsables políticos están 

-por decirlo de alguna forma gráfica

perdiendo calidad o perdiendo catego

ría. Es una voz de alarma que nos debe 

hacer reflexionar a todos, y nos debe 

hacer reaccionar. 

Somos -repito- los responsables en

cargados de dar ejemplo, y, en este 

ejemplo que nos compete a todos, yo 
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entiendo que el primer responsable es 

el Gobierno. Pero todos, todos, somos 

el espejo de la Autonomía y, en la me

dida en que nosotros creamos en lo que 

hacemos y respe·temos las Institucio

nes, en esa medida los ciudadanos cre

erán en lo que hacemos y respetarán 

asimismo las Institucionesu 

Repito que en la percepción del de

terioro entiendo, y lo digo con todo 

el cariño y con todo el respeto del 

mundo, que el primer responsable es el 

Gobierno~ Y a modo de ejemplo y a modo 

de anécdota, pues voy a ••• Tengo aquí 

tomadas unas no·tas, que quisiera leer

las un poco a vuelapluma~ Se han pro

ducido insultos públicos, y yo recuer

do una frase, tremendamente hiriente, 

que decía: "Miente como un bellaco"~ 

Se han producido descalificaciones 

globales a Grupos, tachando de irres

ponsables a los Grupos que cometieron, 

por lo visto, la osadía de presentar 

una enmienda a la totalidad a un pro

yecto de presupuestos. Se nos tachó a 

los Gru.POS que lo presentamos, se nos 

tachó de irresponsables. Se han emiti

do juicios despectivos hablando del 

costo de un Pleno en el que se deba

tieron estos presupuestos, y eso sí 

que me parece grave. Quizás posible

mente se hizo sin la debida reflexión 

esa declaración, pero no le pongaroos 

precio a la democracia, Señorías, por

que a ese respecto yo quiero decir que 

lo más barato es la dictadura. 

Hay otro hecho que también demues

tra un tremendo desprecio hacia el 

Parlamento, que es el hecho de que al

gún Consejero lea la prensa en los 

Plenos, mientras está hablando un 

miembro de un Grupo que no es el su

yo~ Se han hecho adjetivaciones irres

petuosas y despectivas a los Diputa

dos, y, en otro orden de cosas, hay 

una táctica o tácticas dilatorias en 

las comparecencias de los Consejeros, 

de los miembros del Gobierno, y hay 

una no respuesta a las solicitudes de 

información por parte de los los Gru

pos de esta Cámara. También hay uncfs 

declaraciones, muy poco felices en es

te caso, de~ •• Estoy evitando nombrar 

a los Consejeros que han sido los res

ponsables o los protagonistas de estas 

actuaciones, porque lo quiero hacer 

con todo el respeto; pero en un momen

to se dijo que una Diputada funciona

ria era la promotora de una moviliza

ción, lo cual me parece injusto, y, 

además, no cierto. 

Por un lado yo diría que es com

prensible si cabe, si cabe, hacer o 

sentir la benevolencia hacia esta ac

titud. Comprensible digo, no justifi

cable, porque yo diría dos motivos~ 

Primero, porque quizá les falta modelo 

a quien imitar, y, segundo, porque po

siblemente digan que son nuevos en las 

tareas de Gobierno. Pero ya han pasado 

ocho meses y yo creo que este tiempo 

ha sido tiempo suficiente, para que se 

reflexione y se corrijan ciertas ac

tuaciones y ciertas actitudes. 

A este respecto quiero anunciarles, 

Señorías, señores del Gobierno, que mi 
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Grupo presentará una moción en el sen

tido de exigir o hacer 1 que el Go

bierno se comprometa a la observancia 

y cumplimiento estricto del Regla

mento, en todo lo que afecte a la 

remisión de información a los Diputa

dos que lo soliciten. Respecto a la 

interpelación, leo la justificación de 

la misma: 

"La Diputación General es el órgano 

Legislativo de la Comunidad Autónoma y 

representa al pueblo de La Rioja, se

gún establece nuestro Estatuto de Au

tonomía en su artículo 17. Es por ello 

por lo que esta Institución soberana y 

todos sus miembros, deben ser respeta-

dos en los derechos y prerrogativas 

que le asisten según el ordenamiento 

legal. La Diputación General debe ser, 

asimismo, el lugar de debate, control 

e impulso del Ejecutivo, orientadas 

todas estas funciones a cumplir con 

las demandas del pueblo riojano. Asi-

mismo, las relaciones entre el Ejecu-

tívo y el Legislativo deben estar pre

sididas por el respeto y la colabora-

ción. 

Es por lo anterior/ y por observar 

este Grupo Parlamentario Socialista 

que la conducta del Gobierno regional 

no se ajusta a la deseable respecto al 

Parlamento de La Rioja, por lo que in

terpela: 

¿Cuál va a ser la conducta del Go

bierno respecto al Parlamento de La 

Ríoja?"e 

Muchas gracias 1 Señorías. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

don Fausto Vadillo. 

' SR. VADILLO ARNAEZ: Señor Presi-

dente 1 Señorías.. Después de leer la 

interpelación, o la exposición de la 

interpelación, del Grupo Socialista; 

después de oír a la señora Diputado y 

después de tener delante de los ojos 

la definición de la naturaleza de esta 

Diputación General en la que se habla 

de órgano Legislativo, representación 

del pueblo de La Rioja, institución 

soberana, respeto de los derechos y 

prerrogativas que nos asisten según el 

ordenamiento legal, lugar de debate 1 

control e impulso del Ejecutivo, que 

las relaciones entre el Ejecutivo y el 

Legislativo deben estar presididas por 

el respeto y la colaboración, es nece-

sario admitir que es correcto. En su-

ma, que el Gobierno de La Rioja lo 

comparte totalmente y ha mostrado y 

está mostrando y mostrará, el más ri

guroso respeto por esta Institución, 

además del cariño que profesa a la Di

putación General como órgano de repre

sentación de toda La Rioja. 

Pero, señores Diputados, el Grupo 

Socialista con su interpretación pre

supone, presupone, que las relaciones 

del Gobierno no se ajustan a lo que 1 

en su parecer 1 debiera de ser la con

ducta deseable. Esto, Señorías, es 

opinión que se respeta, pero que este 

Gobierno no comparte en absoluto. Y en 

su nombre y en esta cámara 1 quiero 

reiterar el más absoluto respeto y ca-
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riño por esta Institución. 

En este momento podía emplear va

rios entrecomillados del discurso de 

investidura del Presidente Espert. Yo 

ahora tengo uno, en el que el Presi

dente decía -lo digo un poco como lí

nea de actuación del Consejo de Go-

bie~~o, que, desde luego, todos y cada 

uno de sus componentes en su más pro

fundo sentimiento comparten-: 11Nuestro 

Parlamento -decía el Presidente- se 

dignifica y se realiza plenamente 

cuando sus~· miembros tienen acceso real 

a la información y al control, del uso 

por el Gobierno, del Poder Ejecutivo". 

Señorías, acusaciones ••• ¿De no dar 

información? En este momento, el Go-

bierno está al día de plazos con este 

Parlamento. Acusaciones de que algún 

miembro, y en este caso el que está en 

esta tribuna, diga que no es cierto y 

que forma parte de la picaresca, como 

es la interpretación a esa frase que 

la señora Diputada acaba de recordar

me ••• Tengo que decirle que, aunque 

les duela, este Gobierno dirá que no 

es cierto cada vez que se nos acuse de 

enchufismo. Este Gobierno no va a usar 

el enchufismo. Este Gobierno no va a 

usar el amiguismo, y, este Gobierno, 

no va a usar el carné como vía de en-

trada a la Administración. Desde lue-

go, si esto les duele, lo siento, pero 

cada vez que nos lo recuerden les dí-

remos: No es cierto. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

doña Alicia Izaguirre, si quiere hacer 

uso de ella .. 

/ 
SRA. IZAGUIRRE l\LBIZTUR: Gracias, 

señor Presidente. Señorías. Señor Con-

sejero, el Grupo Parlamentario del 

Partido Socialista, el Grupo Parlamen-

tario Socialista, no presupone, no 

presupone; son hechos, señor Conseje-

ro. Y son hechos en el sentido de que 

el Gobierno no se ajusta a la conducta 

deseable en esta Cámara en muchas, o 

en algunas de sus actuaciones. El se

ñor Consejero manifiesta su cariño ha

cia todas las instituciones autonómi-

cas. Pues yo le agradezco el cariño, 

señor Consejero; pero no se trata de 

cariño, se trata de ajustar la conduc

ta al Reglamento de la Cámara .. 

El señor Espert dijo en su discurso 

de investidura o lo ha recordado us

ted -no sé si lo dijo en otro momento-

que el Parlamento se dignifica cuando 

sus miembros tienen acceso a toda la 

información. Pues dignifiquen ustedes 

el Parlamento, señores del Gobierno, 

porque los acuerdos del Consejo de Go

bierno no se han remitido y no se han 

entregado, y ha tenido que ser la Mesa 

la que reiteró el incumplimiento del 

Gobierno, por no enviar los acuerdos 

que fueron solicitados. Yo le agradez-

co mucho su cariño, pero, por favor, 

ajusten su conducta y sus modos al Re

glamento de la cámara 1 y a los buenos 

usos y a la cortesía parlamentaria. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 
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don Fausto Vadíllo, sí quiere hacerlo~ 

' SR. VADILLO ARNZIEZ: El Consejo de 

Gobierno envió, ha enviado ya, los 

acuerdos del Consejo de Gobierno. Los 

acuerdos del Consejo de Gobierno a esa 

solicitud, se interpretó una posición 

por parte del Gobierno que, al no ser 

compartída por el Presidente de la Di

putación, se han remitido ya a esta 

Cámarao Y recuerdo, no hay ni una sola 

solicitud de información, ni una sola 

respuesta fuera de plazo, que no esté 

contestada. Fecha del día de hoy. 

El Gobierno podría también expre

sar, o interpelar al Grupo Socialista, 

sobre cuál va a ser la conducta del 

Grupo Socialista respecto al Gobierno 

de La Rioja. No voy a enumerar frases 

como la que acabo de decir antes¡ pero 

no lo vamos a hacer, porque somos 

conscientes de que el Grupo Socialista 

lo que pretende con su actuación no es 

otra cosa que hacer cesar al Gobierno 

y ostentar ellos, aunque acudan a fór

mulas que no siempre son todo lo de

seables. 

Señorías, tan nocivo es para el 

funcionamiento de la democracia una 

Cá.mara en continuo hostigamiento al 

Gobierno que hiciera imposible la go

bernabilidad, o pretendiera coartar la 

legítima independencia y libertad de 

la acción del Gobierno, como aquel 

otro modelo en el que el papel de la 

Cámara frente al Gobierno, se viera 

arrollado valiéndose del juego de las 

mayorías. Esto se lo decía a ustedes 

en una de las Comisiones a la que ha

bÍa sido convocado, y lo vuelvo a re-

petir. 

Quiero terminar convocando a sus 

Señorías no sólo a legislar, no sólo a 

representar, no sólo a controlar e im

pulsar, sino también a colaborar. Les 

implico a que colaboren con el Consejo 

de Gobierno para hacer las cosas me

jor, para hacer las cosas como el pue

blo riojano merece, y por el cual es-

tamos todos aquí. 

SR. PRESIDENTE: ¿Quiere hacer uso 

de la palabra el Grupo Parlamentario 

Mixto para fijar su posición? 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, Señorías. Desde luego, señora 

Izaguirre, por nuestra parte suscribí-

mos pues casi al noventa por ciento su 

discurso, por lo menos en toda la pri

mera parte, porque, entre otras cosas, 

era un discurso absolutamente institu-

cional, y al que estamos obligados to

dos los miembros de esta Cámara. He 

recogido algunos de los apuntes que 

usted ha hecho y ha hablado lanzándo-

selos al Gobierno, de frases ofensi-

vas, de juicios despectivos, de adje

tivaciones, de insul·tos. Yo que me 

considero con suficien·te capacidad y 

justificación para hablar en este mo

mento, puesto que he sido objeto en 

esta Cámara no solamente de todas es-

tas cosas/ sino incluso de calumnias, 

le diré que, realmente, aquí no se 

trata de una cuita entre dos, sino se 
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trata de establecer unos mo·tivos de 

comportamiento entre todos los Grupos 

Parlamentarios, entre el Gobierno, y 

entre todos los que un día y otro nos 

subimos a esta tribuna para exponer 

nuestras opiniones. 

considero que quizá 

Por eso 1 porque 

el deterioro de 

las relaciones es un deterioro porque 

se comienza con poco, pero se termina 

con mucho¡ y que las frases grandilo

cuentes de hablar de cariño por uno u 

otro lado, incluso por nosotros mis

mos, pues me recuerdan aquella frase 

de un señor, amo de un perro, que le 

decía lo de 11 cariño muchito, pero de 

pan poquito 11
• 

de palabras, 

En realidad no se trata 

sino que de lo que se 

trata es de conseguir hechos. 

Lo que en este momento quisiera ha

cer en esta ·tribuna, es llamar a la 

reflexión de la Mesa¡ incluso proponer 

que una Junta de Portavoces la dedi

quemos todos a establecer estas normas 

de comportamiento mínimas, y que, in

cluso, los Portavoces de los Grupos, 

asumamos una responsabilidad con res

pecto de nuestro propio Grupo para, en 

cada caso concreto, tener a cada uno 

de los Diputados en la obligación de 

mantener el adecuado orden y comporta

miento en la Cámara. 

Por lo que se refiere a esa otra 

parte de los incumplimientos de remi

sión de documentos, yo, des de luego, 

no quiero hacer de defensor del Conse

jo de Gobierno ni muchísimo menos, y, 

por lo tanto, no lo entiendan así; pe

ro es que, como me queman mucho muchas 

cosas, yo le recuerdo al Grupo Socia

lista, que todavía nues·tro Grupo está 

esperando la remisión de 1 informe so

bre RENFE; la remisión del informe que 

fue remitido sobre la ordenación de 

los Juzgados en nuestra Comunidad Au

tónoma; la remisión de todos los expe

dientes de aquellas llamadas bufandas 

que, en su momento, les hicimos, y que 

todavía en estos momentos, transcurri

dos muchos años, no hemos recibido, y, 

naturalmente, ya no vamos a volver a 

pedir su solicitud, puesto que de otro 

Gobierno se trata. Nada más y gracias. 

el 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

Portavoz del Grupo Centrista, don 

Tomás Valdivielso~ 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor 

Presidente 1 Señorías. La interpelación 

del Grupo Socialista en cuanto a las 

formas, fundamentalmente, pienso, más 

en cuanto a las formas que en cuanto 

al fondo de la actuación del Gobierno, 

porque creo que lo que estamos criti

cando, de alguna forma, o yo y mi Gru

po criticamos de alguna forma, ha sido 

precisamente esto, las formas; las 

formas que a veces se han perdido en 

esta Cámara, desgraciadamente. Y pien

so que es una crítica general la que 

hace el Grupo Socialista. Nosotros no 

queremos hacer una crítica general, sí 

que quisiéramos hacer una crítica es

pecífica en cuanto a las actuaciones 

-como hemos dicho- concretas y en 

cuanto a las formas que, por parte del 
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Consejo del Gobierno o de miembros de 

Alianza Popular, también en algunos 

casos 1 pues pienso que se han perdido. 

No quisiera explicar historias ni 

hechos concretos, pero sí que ha habi

do casos muy concretos en que yor la 

verdad, he sentido, pues, cierta ver

güenza ante ciertas actuaciones con

cretas habidas en la Cámara. De todas 

formas, creo que no tiene importancia 

lo que ha pasado, sí que nos debe 

preocupar lo que puede pasar en el fu

turo y, de alguna forma, creo que es 

bueno, creo que es bueno, y no me pa

rece mal la interpelación porque creo 

que es una llamada un poco a una re

flexión; una llamada a una reflexión 

de todos, pienso que de todos. Ha ha

bido críticas para un lado y para 

otro, y ha habido también recordato

rios por parte de un miembro del Grupo 

Mixto en cuanto a que también ha habi

do incumplimientos por parte del Grupo 

Socialista cuando era Gobierno; luego 

por lo tanto, parece ser que esa re

flexión la tenemos que hacer todos en 

cuanto que la Cámara necesita de la 

ayuda del Gobierno para poder cumplir 

su misión, y el Gobierno necesita de 

la ayuda de la cámara también para 

cumplir su misión~ Creo que en esa lí

nea de ayudarnos todos a nuestro Grupo 

nos va a encontrar siempre~ 

Nosotros tenemos que hacer en cuan

to al ·tema de solicitudes de informa

ción, de preguntas, etc., sí que tene

mos que hacer una crítica muy concre-

ta. A nosotros se nos ha tardado en 

contestar a dos preguntas cinco meses 

-y eso sí que realmente no es de reci

bo-, y eran dos preguntas muy simples 

para contestar por parte del Consejo 

de Gobierno, y no se han contestado o 

se han contestado hace un mes aproxi

madamente. Yo creo que esto no es una 

buena actitud a llevar a cabo¡ creo 

que es una actitud que crispa, y que, 

de alguna forma, pues burla, a lo que 

es el mínimo respeto que como Diputa

dos tenemos que tener. Y digo igual 

como Diputados que como ciudadanos. 

Recordaba en este momento y re

cuerdo, la intervención del Consejero 

de la Presidencia, que le preguntaba 

-yo no sé, algún Diputado, no sé ni de 

qué Grupo- a ver cuáles eran las que

jas que, fundamentalmente, presentaban 

los ciudadanos en la Consejería de la 

Presidencia, y, bueno, yo recuerdo que 

le dije: Bueno, yo le presento una 

queja muy concreta 1 y ésta mía parti

cular; es que yo le he hecho una pre

gunta a usted, y usted no me respon

de. Y recuerdo que usted me contestó, 

a modo de justificación, que, bueno, 

que los papeles se habían perdido. Yo, 

realmente, claro, ya es una cuestión 

de fe, y yo no me lo creo. Pero yo le 

rogaría, yo le rogaría -y no lo digo 

como crítica-, que es que vamos a pro

curar que los papeles no se pierdan; 

porque si esa es la respuesta que se 

va a dar, se me da a mí como Diputado, 

y se da a los ciudadanos habitualmen

te, pues creo que todas las descon

fianzas ante la Administración Públi-
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ca, o de la Administración PÚblica que 

tienen, creo que resultan justifica

das. 

Creo que vamos a hacer todos una 

reflexión~ Rogaría que no se sintiese/ 

de alguna forma, aludido el Consejero 

de la Presidencia; es simplemente un 

ejemplo concreto, que lo he tenido que 

poner en este caso por referirme a un 

caso concreto~ Ustedes son Gobierno y 

a ustedes hay que criticar. Ustedes 

son los que cometen los errores. En

ton ces, lo único -·una llamada a la re

flexión. Creo que, simplemente, no se 

trata de hacer mociones, porque creo 

que, además, si las mociones van en el 

sentido de que se cumplan las obliga

ciones, las vamos a apoyar siempre. No 

se trata de hacer mociones 1 se trata 

simplemente de cumplir un Reglamento, 

de ser fiel al espíritu del Reglamento 

en el buen sentido de la palabra; o 

sea, de buscar de alguna forma la pro

fundidad de la Ley, de entender el es

píritu de la Ley. Y el espíritu de la 

Ley es hacer que esto funcione, que 

los derechos de los Diputados, los de

rechos a la información, los derechos 

al control del Gobierno, y los dere

chos del Gobierno a gobernar, los va

mos a respetar y los queremos respetar 

todos. Pero queremos también que, como 

Diputados, se nos respete en nuestros 

derechos. Y como Diputados tengamos un 

respeto mínimo a las formas; debemos 

tenerlo entre todos, y, sobre todo, un 

respeto en cuanto a las respuestas, en 

cuanto a los modos, en cuanto a las 

informaciones por parte del Gobierno. 

Porque además no sólo es un derecho, 

es un deber que tenemos hacia nuestros 

votantes, que son los que nos han dado 

la confianza, y que dentro de cuatro 

años pues nos darán o no nos darán su 

confianza, en función de cómo lo haga

mos~ Y el Gobierno debe ayudar a esto, 

porque creo que eso es una política de 

altura. Lo demás es una política de 

bajura que creo que al final va a per

judicar al propio Gobierno, y no va a 

beneficiar a la Cámara y a las Insti

tuciones. Nada máse Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Portavoz del Grupo de Alianza Popu

lar .. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. Como ya ha dicho el Portavoz 

del Grupo Hixto, es difícil no suscri

bir la exposición de motivos de lo que 

hoy se nos presenta aquí, de esta in

terpelación, porque, realmente, ¿quién 

puede rechazar la afirmación de que la 

Diputación General debe ser el lugar 

de debate, control e impulso del Eje

cutivo, orientadas todas estas funcio

nes a cumplir con las demandas del 

pueblo riojano? Incluso echarían humo 

las palmas si leyéramos más despacio 

lo de 11asimismo, las relaciones entre 

el Ejecutivo y el Legislativo deben 

estar presididas por el respeto y la 

colaboración n. Sin embargo uno se di

ce, que qué lejos de estas manifesta

ciones de los interpelantes está -no 
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siempre, afortunadamente, pero sí en 

algunas ocasiones- la actuación polí

tica de ese mismo Grupo. Porque lo 

cierto es que en éste, como en tantos 

y tantos aspectos vitales y sobre todo 

en la política, pues una cosa es lo 

que se dice y otra cosa es lo que se 

hace. Y me temo, me temo también, que 

la conocidísima Ley del embudo aquí 

hace de las suyas. Porque el Gobierno 

debe respetar, colaborar, informar, 

responder, a todos los Grupos; cosa 

que yo suscribo íntegramente, pero yo 

me pregunto ¿dónde está ese respeto y 

colaboración? Porque este Gobierno ya 

ha expuesto en muchas ocasiones sus 

ideas en este sentido; ideas que, des-

de luego, el 

comparte al 

Grupo 

pie de 

que 

la 

lo sustenta 

letra. Ideas 

que, por cierto, son muy distintas de 

las prácticas que se seguían en otros 

tiempos. Como se dice de antes: En el 

viejo sistema... Cuando vi vía el dic

tador ••• Todas esas cosas, pero le di

go que no tan lejos; hace, simplemen

te, muy pocos meses. Porque yo creo 

que recordarán, perfectamente recorda

rán, cómo nosotros lamentábamos que, a 

título de ejemplo, una pregunta hecha 

en octubre de un año se contestara en 

septiembre del siguiente; una pregunta 

hecha en mayo del 85 se contestaba en 

abril del 86, o en julio del 85 y 

abril del 86, o en octubre del 85 y 

abril del 86í y -pásmense- una pregun

ta de 13 de junio del 84, se contestó 

el 18 de marzo del 86. Esto es, nada 

más y nada menos, veintiún meses des-

pués. 

Después hay verdaderas perlas. La 

ha citado, la ha recordado también, el 

Portavoz del Grupo Mixto, una solici

tud de información en la que, literal

mente, por ejemplo, se decía cómo se 

ha distribuido dicha cantidad, requi

sitos exigidos, nombres de los benefi

ciarios y lugar de trabajo, criterios 

seguidos para su distribución... Y la 

contestación fue tan curiosa, tan cu

riosísima, que merecía parangonarse 

con aquella exposición de motivos de 

la Disposición en que se derogó el fa

moso calendario que se dio en llamar 

"juliano termocefálíco" ¡ cuando, para 

justificar una medida absolutamente 

absurda, pues, tuvo que hacerse ver

daderos jeribeques con la Gramática 

española para justificar la vuelta 

atrás de una medida que hizo perder a 

media España medio curso escolar. Pues 

bien, curiosamente se insistió, se fa

cilitaron las cosas y se dijeron ••. 

Bueno, como sigue sin desvelar el mis

terio sobre los datos que se reclaman 

-se decía entre otras cosas-, pues 

aquí le adjuntamos un estadillo para 

facilitarle la tarea. Y vean ustedes 

lo que se nos contestó: "Con la docu

mentación citada y remitida se consi

dera que la información que se demanda 

ya ha sido cumplimentada 11
• Pues muy 

bien. 

Creo que son prácticas absolutamen

te condenables, creo que todos estamos 

de acuerdo en que debe acabarse con 

ello, pero mientras tanto yo quiero 
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hacér un llamado -como se dice en Su-

damérica- a la gobernabílidad. Porque, 

e lar o, uno duda a veces si aquí, en 

nuestra querida Comunidad, no se está 

haciendo eso que dijo, además sin nin

gún rubor, don Ciriaco de Vicente en 

el reciente juicio de la colza cuando 

dijo: ¡Hombre! Nosotros sabíamos que 

pedíamos lo imposible. Por otra parte, 

yo les diré, se ha dicho que se va a 

presentar una moción para que se curn-

pla el Reglamento. Yo creo que es 

igual que presentar otra moción para 

que se cumpla la Constitución. Noso

tros estamos absolutamente de acuerdo 

en que hay que cumplir las normas es

tablecidas, que para eso están, y no 

creo que sea necesaria, sino todo lo 

contrario, una moción en tal sentido. 

Después ta.mbién se ha dicho por el 

Portavoz del Grupo Mixto 1 que me ha 

sorprendido, que tal vez sería conve

niente que la Junta de Portavoces es

tableciera una especie de norma de 

comportamientos, un reglamento de ré-

gimen interior. Entonces yo digo, que 

sería muy lamentable que tuviéramos 

que llegar a eso. 

En síntesis nada más. El Gobierno 

sigue contando plenamente con nuestro 

apoyo, y creemos que se están mejoran

do las cosas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos al ..• 

SRA. IZAGUIRRE 
1 

ALBIZTUR: Señor 

Presidente. Por alusiones, pido un 

turno de réplica. 

SR. PRESIDENTE: No, no. El artícu

lo 118 de nuestro Reglamento dice lo 

que es una interpelación¡ es una pre

gunta un poco más ampliada y vale. 

Guárdelo para la moción siguiente. 

Cuarto punto del orden del dÍa. 

Proposición no de Ley, del Grupo Par-

lamentaría Socialista, re la ti va a la 

recaudación voluntaria y ejecutiva de 

los tributos municipales. Tiene la pa

labra, por el Grupo Socialista, el 

Portavoz don Eduardo Peche. 

/ 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Señor Presi-

dente, señores Diputados y señores 

miembros del Gobierno. Esta Proposi

ción no de Ley que efectúa mi Grupo 

Parlamentario está movida por este 

afán de colaborar con el Gobierno 1 en 

cuanto entendemos que es una oportuni-

dad que todos nos damos en general, y, 

en particular el Gobierno, para que a 

través de esta Proposición no de Ley, 

una vez asumida, se profundice tanto 

en la autonomía de nuestra Comunidad 

Autónoma, como en el elemento positivo 

que es la ayuda a los pequeños y me-

dianas municipios. 

La defensa de esta Proposición no 

de Ley viene justificada en sus pro

pios términos, pero 1 por mor de esta 

defensa, quisiera relatarles la situa-

ción actual en la cual se encuentra es 

te estadio recaudatorio. Corno ustedes 

conocen, en el año 49 se celebró un 

convenio que ha venido siendo eficaz y 

eficiente hasta el año 85, en el cual 

ya -se denunció el mentado convenio y 
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se inició un servicio recaudatorio por 

parte de la Hacienda pública, tanto 

respecto a la Comunidad Autónoma como 

a los Ayuntamientos; unos en vía eje

cutiva exclusivamente, y, otros, en 

vía voluntaria y ejecutiva. Posterior-

mente en el año 1987 -y les voy a 

ilustrar con unos datos sobre este 

año-, las zonas recaudadoras tuvieron 

unas cuotas del 65% en los cobros de 

los recibos, y un 24% en el cobro en 

la vía ejecutiva. Es decir, de aquí 

sus Señorías pueden deducir un impor

tante montante económico referido a 

urbana 1 rústica y licencia fiscal, que 

se quedó sin recaudar en detrimento de 

las arcas municipales. 

Ante esta situación y ante la es

trategia que lleva la Hacienda pública 

del Estado, por parte del anterior Go-

bierno socialista se inició un estudio 

en el que, previendo esta situación y 

en referencia también a que otras Co

munidades Autónomas habían asumido lo 

que hoy en dÍa proponemos, elaboraron 

-como digo- un estudio, por parte de 

la sección de recaudación de tributos, 

mediante el cual la Comunidad Autónoma 

se hacía cargo de esta recaudación en 

una colaboración perfecta entre la 

propia Comunidad Autónoma y los muni

cipios~ El objetivo de dicho estudio 

era que, a partir del de enero de 

1988, pudieran asumirse por parte de 

la Comunidad Autónoma lo que nosotros 

proponemos, y, de dicho estudio se de

ducía, q~e había una capacidad recau-

datoria. del 100%. 

La Proposición no de Ley que pre-

sentamos de no llevarse a efecto su-

pondría, como sus Señorías saben y a 

tenor del contenido de la Ley 33 del 

año 1987, que los recibos inferiores a 

10.000 pesetas referidos a los munici-

pies se perderían, y que el Índice o 

el porcentaje de cobro, tanto en vía 

voluntaria como ejecutiva, fácilmente 

se reduciría a unos mínimos del 50% 

para un caso, y de un 10 ó un 20% al 

otro, empobreciendo las Haciendas Lo-

cales y evitan do, al no asumir esta 

Proposición que nosotros efectuarnos, 

no asumir un modelo recaudatorio para 

nuestra propia Comunidad Autónoma. 

Entiendo que este detrimento econó

mico para las Haciendas Locales es mo-

tivo más que justificativo, para que 

esta Proposición no de Ley que presen

ta mi Grupo Parlamentario salga ade

lante. No en vano, y adelantando que 

no es ninguna zancadilla al Gobierno 

lo que nosotros pretendemos, sino que 

lo que intentamos es ayudar y apoyar 

al Gobierno en su acción de Gobierno, 

me voy a permitir recordarles a todas 

sus Señorías lo que todos en cierta 

manera ya sabemos y es esa referencia 

política que a todos nos debe guiar, 

que son nuestros programas políticos. 

Y así el Grupo Mixto, el Partido Rio

jano Progresista, en sus 18 puntos, ya 

apuntaba en uno de ellos pidiendo ayu-

da en servicios a los pequeños munici

pios. Pues bien 1 esta Proposición no 

de Ley ayuda a estos pequeños munici-

píos. 
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El Grupo Centrista ya apuntaba que 

la desigualdad entre zonas de nuestra 

Comunidad, y en consecuencia entre los 

propios ciudadanos, obliga a poner en 

marcha un plan de ayudas a los munici-

piase La propuesta que hacernos ayuda a 

los municipios pequeños y medianos en 

especial. Y el Partido de Alianza Po-

pular en su programa-manifiesto, tam

bién venía en la misma onda y nos de-

cía que los riojanos deben ver en esta 

Administración, la Administración de 

la Comunidad Autónoma, -una organiza

ción perfecta al servicio del ciudada

no, una coordinación total con la Ad-

ministración local. 

Pues bien~ Esta Proposición no de 

Ley que entiendo, que por sus propios 

motivos, por el cuerpo del escrito, se 

puede justificar perfectamente, es la 

que solicitamos de vuestras Señorías 

que la aprueben para poder hacer una 

Hacienda Local más eficaz y que la Co

munidad Autónoma, en cuanto asume com-

petencias propias de lo que es un es

tado de las autonomías, pueda llevar 

adelante lo que le es propio. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Tiene la palabra don Luis Javier Ro

drÍguez Moroy. 

1 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presí-

dente, señoras y señores Diputados. La 

Proposición que presenta el Grupo So

cialista, evidentemente, es una Propo

sición que tiene todas nuestras simpa

tías en principio. Y tiene todas nues-

t:ras simpatías porque, evidentemente, 

para nosotros puede ser y puede cons-

tituir un beneficio el que la Comuni

dad recaude los impuestos cedidos que, 

de otra forma, los municipios tendrían 

muchj::sima dificultad en recaudar 1 y 

que la Administración del Estado en 

este caso, pues crearía algunas dis

funciones al no recaudar esos recibos 

pequeños, como ha sido manifestado por 

quien me ha precedido en el uso de la 

palabra. 

Ahora bien~ Esta Propuesta yo pien

so que llega en un momento excesiva

mente premioso para que pueda reali-

zarse con eficacia, y no estoy restan

do la importancia que tiene 1 y ojalá 

se pudiera conseguir -que por parte de 

quien debe de gestionar esta propuesta 

que ustedes hacen, tenga la maquinaria 

con la suficiente disponibilidad-, pa-

ra que evidentemente podamos crear un 

beneficio a nuestros Ayuntamientos y 

no crearles un perjuicio. Porque si 

resulta que debe de ponerse en funcio

namiento esta maquinaria imprescindi

blemente, antes del día 15 del propio 

mes en el que nos estamos moviendo 1 

quiere decir que si este engranaje no 

está perfectamente engrasado, los mu

nicipios pueden resultar perjudicados 

en lugar de beneficiados. Pero es que 

además existe otra circunstancia, que 

creo que debe ser tenida en cuenta. Y 

es que muchos municipios, sobre todo 

los grandes, han solicitado ya la ges

tión directa de es·tos impuestos a la 

Administración del Estado; por lo que 
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debería de existir un concierto, de 

nuestra Administración con la Adminis-

tración de estos municipios, para la 

gestión de estos tributos, porque, 

evidentemente, a la Administración de 

la Comunidad Autónoma no solamente por 

la premura del momento, sino también 

por el propio fondo del asunto, le va 

a resultar mucho menos rentable y po

siblemente muy gravoso, el recaudar 

los tributos de los Ayun-tamientos pe

queños, que son los que no han solici

tado esta recaudación, que el recaudar 

los tributos de la totalidad de los 

municipios 1 y, fundamentalmente, el 

municipio de Logroño. En este sentido, 

yo creo que, previamente, tendría que 

existir un compromiso por parte de los 

Grupos Políticos que sustentan a los 

Gobiernos de los Ayuntamientos impor

tantes, y fundamentalmente el de Lo

groño, de que estos Ayuntamientos que-

daran incluidos dentro del mismo con-

cierto y con las mismas condiciones 

que todos los demás Ayuntamientos, 

porque, en otro caso -entiendo- puede 

ser -y escucharemos la opinión del Go

bierno- que no resulte adecuada la 

asunción del cobro de estos impuestos. 

Dichas todas estas circunstancias, 

y por referirme a algunas de las fra

ses que han sido expuestas por el Por-

tavoz que me ha precedido, sobre todo 

en lo que se refiere a que en esos fa

mosos 18 puntos nosotros solicitábamos 

y preveíamos una mayor dotación de 

servicios a los municipios, evidente-

mente éste sería un servicio, pero es-

te servicio ya lo tienen -tenemos que 

recordarlo que ya lo presta la Admi

nistración del Estado-; por lo tanto, 

no es un servicio nuevo a prestar. No-

sotros lo que solicitaremos, hoy y 

siempre, es que este servicio se mejo

re. Sí la asunción por parte de la Co-

munidad lo que va a producir es un em

peoramiento de ese servicio, en ese 

caso nosotros no estaríamos por la la

bor de la asunción. Escucharemos por 

lo tanto la opinión del Consejo de Go-

bierno, y nuestra posición se funda

mentará después de que hayan sido ex

puestas todas las circunstancias en 

este asunto. Gracias~ 

SR~ PRESIDENTE: Gracias, señor Di

putadoe Tiene la palabra don Pedro An

tonio Marín Gil. 

/ 

SR. MARIN Gil.: Señor Presidente, 

Señorías. El artículo 116 de la Ley 

33/87 creo que es el origen de este 

problema, o de este tema que estamos 

tratando hoy aquí. Porque, e lar o, el 

Estado, el Gobierno Central dice en 

este artículo, que los Ayuntamientos y 

las Comunidades uniprovinciales podrán 

optar por asumir. Ese podrán optar, yo 

lo entiendo como una cosa voluntaria; 

pero parece ser que esta redacción, 

después en los hechos, ha sido una re

dacción definitiva. Tienen que asumir 

obligatoriamente. Entonces, nosotros 

queremos hacer constar un poco nuestra 

protesta por este hecho consumado ante 

el Gobierno Central, y, después, al 
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encon·trarnos ante este hecho consuma

do, vemos que hay dos posturas¡ una la 

que han adoptado los Ayuntamientos 

grandes -como aquí se ha dicho- de op

tar ellos mismos por recaudarse estos 

tributos, y, otra, la que tienen la 

inmensa mayoría de los Ayuntamientos 

-estos ciento veintitantos pequeños

que, claro, se ven sin capacidades, ni 

técnicas ni -creo- humanas, para asu

mir esta recaudación de estos tribu

tos. 

Entonces, creo que ••• Nosotros, 

desde el CDS opinamos que, lógicamen

te, en aras de esta autonomía que es

·tamos pregonando siempre, y de esta 

promesa -que nos recordaba el Portavoz 

del Grupo Socialista- de apoyo a los 

municipios, debiera ser la Comunidad 

Autónoma la que se haga cargo de esta 

responsabilidad. Creo que es un buen 

momento para decir a nuestros Ayunta

mientos que la autonomía sirve para 

algo, y que estamos aquí -pues no sé

para resolverles problemas que en este 

caso nos ha planteado el Gobierno Cen

tral -como decía el otro Portavoz-, 

con un problema que ya estaba resuel

to, con un servicio que ya se estaba 

prestando y que ahora se deja de pres

tar. Pero si queremos ser autónomos, 

tiene que ser para las cosas gratas y 

para las cosas ingratas, como puede 

ser ésta de recaudar impuestos¡ en es

te caso para un tercero, que son los 

Ayuntamientos. 

Entonces, nosotros, en estas con

versaciones que hemos tenido con el 

Gobierno en el tema presupuestario, sí 

que hemos pedido que haya una partida 

de 25 millones en la Consejería de Pr..::_ 

sidencia para ayudas técnicas a muni

cipios~ Quizá pudiera ser esta partida 

-no sé- el origen para crear esa míni

ma infraestructura, para que eche a 

funcionar esta oficina recaudatoria o 

como la queramos llamar. También pen

samos que este tema puede ser resuelto 

-no sé- en un futuro, a través de esta 

Federación de municipios que también 

se pretende crear -no sé- buscándole 

otras salidas, pero -vamos- mientras 

no se resuelva eso lo que no podemos 

hace1~ es, si esta Propuesta no de Ley 

no sale adelante, que no haya nadie 

que recaude los tributos de los Ayun

tamientos y que este año se queden los 

Ayuntamientos sin recibir este dinero 

de los recibos de menos de 1 O G 000 pe

setas. 

Entonces, el Grupo Parlamentario 

Centrista, pues va a votar afirmativa

mente la admisión de esta Proposición 

no de Ley. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Por el Grupo de Alianza Popular, don 

Jesús Zueco. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. Ante todo, querido colega 

don Eduardo, bienvenido al club de 

Portavoces accidentales de Pleno. 

Quiero empezar por el final. Voy a 

intentar convencer a vuestras Señorías 

de que no se debe votar esta Proposí-
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ción; no es oportuna, y ahora voy a 

intentar convencerles del porqué. 

Y empezando por el final sí quiero 

aclararle al Portavoz del CDS, que, en 

primer término, no es obligatoria esta 

asunción. Es una posibilidad que no es 

que se tenga este año, es que se tenía 

ya el año anterior por ejemplo. Y los 

Ayuntamientos tenían desde el año 83, 

si no recuerdo mal, y, por cierto,has

ta este año se había hecho utilización 

de tal posibilidad, me parece que por 

Briñas y por Nájera en concreto, si no 

recuerdo mal. 

Segundo punto. El hecho de que no 

se asuma, puesto que lógicamente es 

potestativo -como he dicho- de la Co

munidad Autónoma el hecho de que no se 

asuma, no quiere decir, ni muchísimo 

menos, que nadie vaya a cobrar eso, y 

que los Ayuntamientos que no han opta

do este año por la recaudación directa 

de esos recibos, se vayan a quedar sin 

un duro de contribuciones rústicas y 

urbanas. En absoluto. Y és-a es una de 

las razones en las que nos basamos pa

ra rechazar, por c:t~eer que es mejor 

rechazarla, la Proposición que se nos 

presenta. ¿Quién va a recaudar esas 

cuotas? Evidentemente el Estado, mien

tras que no se recaben las competen

cias recaudatorias por parte de la Co

munidad Autónoma de La Rioja. 

En este tema, Señorías, clarísima

mente, hay que separar el corazón del 

cerebro. Sobre todo cuando se habla de 

dineros, el cerebro tiene que salva

guardar la viña; cosa que a lo mejor 

no sucede, pues en otras iniciativas 

de tipo más político que éstas, que es 

-yo creo que fundamentalmente- una 

cuestión técnica. Medidas como la que 

se proponen no se pueden adoptar; no 

ya precipitadamente como ya ha hecho 

una alusión el Grupo Mixto, sino tam

poco superficialmente y sin un cálculo 

estricto y preciso de cuáles son las 

ventajas y cuáles son los inconvenien

tes que nos reportan. En teoría es 

cierto, como ha dicho el Portavoz so

cialista, es cierto que se podría ayu

dar a algunos municipios; es cierto 

que está prevista la depuración de de

·terminados recibos, todo eso es cier

to. Lo que sucede es que, de una par

te, el problema fácticamente es míni

mo, máxime cuando ya aproximadamente 

el 80% del volumen recaudatorio de to

dos estos impuestos ha sido ya recaba

do para sí -la competencia recaudato

ria- por los Ayuntamientos. 

Naturalmente, 

quedarán siempre 

naturalmente, que 

unos Ayuntamientos 

pequeños a los que ni interesa, ni mu

chas veces, lamentablemente, pueden 

aceptar esto. Ahora bien, ahora bien, 

aquí se trata, Señorías, de una balan

za muy clara. Se trata de intentar re

cuperar cientos de miles de pesetas, 

que son aquellos recibos para los que 

ya se ha hecho una gestión ordinaria 

de cobro, y que no se han cobrado; lo 

cual nos mueve a considerar, que serán 

de difícil cobro de cualquier forma. 

Son una especie de gastos problemá.ti

cos, porque son aquellos recibos o 
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aquellas facturas donde -insisto- ya 

se ha notificado normalmente a una pe~ 

sana, y que no han sido pagadas~ 'I1odos 

sabemos que, en las relaciones con Ha

cienda, la recaudación en voluntaria 

es un elevad.ísimo porcentaje, y del 

resto pues, lamentablemente, cuando se 

acude a la vía de apremio, los rendi

mientos económicos que se obtienen por 

la vía de apremio, pues son del 10%, 

del 15%. 

Y entonces aquí, pura y simplemen

te, nos estamos jugando unos hipotéti

cos, hipotéticos, cientos de miles de 

pesetas, a cambio de muchos millones 

de pesetas que va a costar esto. Y 

ahora me voy a explicar. 

¿Qué supondría esta asunción de es

ta competencia por parte de la Comuni

dad Autónoma a cuatro días -sí no re

cuerdo mal- de la fecha límite para 

ello? En primer término supondría, la 

necesaria creación de una unidad admi

nistrativa que no está prevista. Y no 

está prevista no ya por este Gobierno, 

sino cuando se reestructuró la depen

dencia, que es la Dirección general de 

tribunos, no se previó, y se reestruc

tur6 en abril de 1987. Y no digo ni 

que se debiera prever, ni que no se 

debiera prever; estoy hablando de un 

hecho. En abril del 87 se reestructura 

la Dirección de tributos y no se prevé 

esa posibilidado 

En segundo término. Naturalmente si 

se tratara sólo de reestructurar, pues 

el que no reestructure o reestructure 

bien, buen reestructurador será, y no 

hay ningún problema; pero sucede que 

no es sólo eso, es mucho más. Hay que 

reorganizar las zonas de recaudaciÓn 1 

y entonces tendríamos la circunstancia 

curiosa de que, a lo mejor, pues los 

diez, quince, veinte municipios de la 

zona de los Cameros, por ejemplo, pues 

habría que poner una zona recaudato

ria, pongamos en Torrecilla por citar 

algún ejemplo. Y a lo mejor sería 

peor, que como está hasta ahora. 

Hay que contratar el personal co

rrespondiente, que ya sabemos que eso 

es un coste e levado.. Contratar lo, ¿a 

través de qué? Naturalmente no va a 

ser a dedo, que se enfadarían mucho, y 

con toda la razón del mundo, los demás 

Grupos y el nuestro también. Hay que 

celebrar unos concursos y entonces cu

brir unas plazas, rellenar de personal 

todas esas zonas recaudatorias de por 

ahí repartidas en función de las nece

sidades de La Rioja, y, lo que es 

peor, hay que asumir un costo finan

ciero importante. Porque este año el 

Estado, que seguirá recaudando -y es~ 

tén tranquilos- estas contribuciones, 

resulta que tiene que hacer unas en

tregas a cuenta que desaparecen el año 

próximo 1989. Entonces resulta que no 

sólo la Comunidad tiene que sufragar 

estos gastos de estos centros especia

les de recaudación, este personal nue

vo, esta reestructuración, esta modi

ficación de la normativa, sino que, 

además, tiene que adelantar a los mu

nicipios las cantidades a cuenta de lo 

que posteriormente se recaude por 
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ellas. 

Y finalmente por no seguir, sí no 

esto va a parecer que es un drama lo 

de la asunción y tampoco es eso, lo 

que pasa es que es una medida no con

veniente. Finalmente hay que decir, 

que no podemos olvidar que, en estos 

momentos en media Comunidad, se está 

procediendo a las revisiones catastra

les. Si en estos momentos la Comunidad 

asume eso, un trabajo mal hecho -y te

nemos ejemplos-, un trabajo a medio 

hacer, un trabajo equivocado, una re

visión nueva dificultosa de implanta

ción, se asume todo sobre los hombros 

de la Comunidad Autónoma, y la empresa 

y el Estado se lavan las manos encan

tados -y aquí estoy hablando en mi 

condición de Diputado, como es obvio-, 

y usted se las apañe con lo que le de-

mos. 

Pues bien, pensemos que si en el 

proceso de transferencias de los tri

butos1 por ejemplo, ha habido induda

bles dificultades y retrasos~ pues 

piensen lo que a estas alturas supon

dxra el aceptar esta Proposición no de 

Ley. Porque, además, de lo que estamos 

seguros es de que los mismos proponen

tes1 cuando dentro de tres meses estu

Vléramos en pleno proceso de selección 

de no sé qué, de no sé cuántos, di

rían: Pero bueno, ¿cuándo van ustedes 

a empezar a funcionar 1 si aquí no se 

va a recaudar nada? Y, desde luego, 

también se ha dicho, que esto pudiera 

haber estado previsto. Lo cierto es 

-insisto-, que de haberlo considerado 

muy conveniente! pues se podía haber 

hecho ya, nada más y nada menos, hace 

más de un año; porque la Ley de Presu

puestos para el 87, de 23 de diciembre 

del 86, ya preveía este supuesto de 

asunción por la Comunidad Autónoma y 

no se hizo. Y yo creo además que con 

buen criterio por el Gobierno ante

rior, y así que quede claro. 

Naturalmente ello no es óbice para 

que el Gobierno 1 ordenadamente y des

pués de un profundo estudio -aquí más 

que nunca insisto- con el cerebro, 

pues aborde esta asunción que yo creo 

que sí que sería factible para el año 

que viene; yo creo, que sí sería fac

tible. Y 1 desde luego, con ese estudio 

se podÍa también prever, la posibili

dad de un convenio con los Ayuntamien

tos que prefiriesen gestionar por sí 

solos la recaudación de estos tributos 

que les competen, que además lo son 

-como saben- las contribuciones y las 

licencias fiscales. 

En síntesis. Nosotros decirnos que 

siga el Estado por este año pres·tando 

ese servicio1 que ese servicio se 

prestará; que a veces lo que no se 

puede, es tirar la harina y recoger el 

salvado. Y que yo creo que lo mejor 

que se puede hacer, es iniciar en se

rio un estudio real de las necesidades 

que en este punto se tengan, para de 

cara al año que Vlene establecer lo 

que ahora se nos pide, yo creo1 con 

demasiada premura. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: En turno de réplí-
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ca tiene la palabra, don Eduardo Pe-

che. 

/ 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Señor Presi-

dente, señores Diputados y señores 

Consejeros. Todos los motivos que se 

han expuesto para no votar o dejar en 

la duda el pronunciamiento sobre esta 

Proposición no de Ley, entiendo que no 

están en absoluto justificados$ Y pre-

cisamente no se justifican por una 

pregunta que ha hecho el Portavoz del 

CDS: ¿Qué es lo que pasa y qué es lo 

que va a pasar? Lo que pasa. • • Pues 

que den·tro de la estrategia de la Ha

cienda Pública que tiene el Gobierno 

de la nación, no va a atender con la 

dedicación que quizás merecería este 

tipo de impuestos, porque su estrate

gia va por otro lado; va por el lado 

de respetar y animar la autonomía mu-

nicipal o El Estado no puede ir asu-

miendo competencias que les correspon

den a los Ayuntamientos; de ahí que 

este traspaso, en cuanto a recaudación 

de tributos, lo ·tengan que asumir los 

Ayuntamientos~ 

Nos encontramos que nuestra Comuni

dad Autónoma, con cerca de 200 munici-

pios, tiene unas pos.íbilidades muy li

mitadas, la carga es gravosa y al

guien, y quién mejor que la Comunidad 

Autónoma, tiene que salir a echarles 

una manoo Una mano que va encaminada 

no solamente a a·tender a los pequeños 

y medianos municipios, sino que va 

también dirigida, mediante un conve

nio, a los grandes municipios& Y esto, 

¿en base a qué? En base a un mecanismo 

como es la propia mecánica de la Comu

nidad Autónoma que se encar~1e de po

der cobrar estos recibos voluntarios/ 

o, en vía ejecutiva, de aquellos moro

sos. Lo que está pasando, es que los 

caudales económicos de los Ayuntamien-

tos van a ser ínfimos. Nosotros lo que 

proponemos es que el Gobierno de la 

Comunidad Autónoma asuma esta respon

sabilidad, y pueda resarcir económica

mente a estos municipios. Y ahí está 

la contestación. 

Pero aún así se nos pone un montón 

de obstáculos, en el s-entido de que lo 

que se pretende en definitiva es no 

trabajar. Que el Gobierno no asuma 

unas responsabilidades y diga que lo 

haga el Gobierno central.. . Que allá 

los pequeños y medianos municipios ••. 

Ya hablaremos el año que viene, etc., 

porque no tenemos absolutamente nada 

previsto. Y esto es totalmente incier-

to. Cuando mi Grupo Parlamentario pre

sentó esta Proposición no de Ley 1 in-

mediatamente, por la Consejería de Ha-

cienda y Economía, se remitió a los 

Ayuntamientos un escrito que decía: 

"La Ley 33/87, sobre recaudación de 

los tributos locales registrados por 

el Estado [·. ·J -dice-; y a la vis·ta 

de esta disposición la Consejería de 

Hacienda y Economía, ha iniciado los 

correspondientes estudios en orden a 

la posible asunción, por la Comunidad 

Autónoma, de la recaudación de los ci-

tados tributos". Esto lo dice en fecha 

24 de febrero de 1988. Es decir, que 
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si los socialistas, el Grupo Parlamen

tario Socialista, no hubiera tomado la 

iniciativa, esta carta posiblemente no 

hubiera salido nunca. Y dice: "Para ir 

despejando las incógnitas que los pun

tos anteriores comprenden, es necesa

rio iniciar con carácter inmediato los 

contactos con los Ayuntamientos inte

resados, a través de reuniones en las 

cabeceras de comarca durante la prime

ra quincena del mes de marzo". Pues no 

ha habido ninguna reunión. Es decir, 

que la voluntad para poder sacar este 

tema adelante es mínima. Y termina di

ciendo que "este conjunto de circuns

tancias ha llevado al Gobierno de La 

Rioja a considerar que resultaría pre

cipitado y poco operativo asumir para 

el eje1.~cicio 88 la recaudación de los 

tributos locales de referencia". Pues 

bien, esto es totalmente incierto* En 

primer lugar porque hay un estudio del 

primer semestre del año 87, en que ya 

se contempla lo que inevitablemente 

iba a pasar. Pero es más, hay más to

davía. Porque en la comparecencia que 

en su día tuvo, en fecha 15 de octubre 

del año 87, el Consejero de Presiden

cia ya nos dice: "Se están realizando 

gestiones entre la Consejería de Eco

nomía y Hacienda y Presidencia, para 

conseguir un apoyo a los Ayuntamientos 

de nuestra Comunidad en materia recau

datoria 11
• Es decir que, el 5 de octu

bre del año 87, ambas Consejerías ya 

estaban previendo lo que podía suce

der; y dicen que habían iniciado un 

estudio, que vemos que no existe. 
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En definitiva ustedes están pecan

do precisamente de lo que denunciaban 

al Gobierno socialista de que no ha

cía, y ustedes están cayendo precisa

mente en lo mismo. Existía un conoci

miento, por lo menos el día 5 de octu

bre del 87, cuando compareció el Con

sejero de Presidencia, de qué es lo 

que iba a suceder con estos tributos. 

Y para ello se nos dice, a quienes 

fuimos a la Comisión, que se iba a ha

cer un equipo de estudio, y no ha ha

bido equipo de estudio de ningún géne

ro. 

La Proposición que hacemos, es to

talmente coherente con la política re

caudatoria que se está llevando en el 

resto de las Comunidades Autónomas. No 

tenemos por qué ser ni ajenos, ni me

nos que esas Comunidades Autónomas ve

cinas o no tan vecinase Y yo estoy pi

diendo no solamente coherencia con un 

proyecto económico, sino coherencia 

con un proyecto político~ Y me van a 

permitir que saque a colación las pa

labras de nuestro Presidente en la se

sión de investidura, en la cual ya de

cía: "Deseo hacer mención especial al 

régimen de colaboración que pretendo 

mantener con todos los Ayuntamientos 

de La Rioja. De todos es sabido que la 

mayor parte de tales Ayuntamientos son 

de pequeña población, escasos de re

cursos, y, en suma, incapaces por sí 

mismos de soportar las cargas finan

cieras que una normal gestión implica¡ 

entendiendo por normal, la que es co

mún en los municipios de mediana po-
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blación ~ Mi Gobierno 1 sin mengua del 

respeto profundo a la autonomía muni

cipal, no puede desconocer que tal es

casez de recursos puede redundar en 

dificultades de todo tipo a la hora de 

hacer funcionar un Ayuntamiento y los 

servicios que le competen 11 
e y seguía 

diciendo 1 y ·terminaba diciendo, que se 

iba a encargar de solucionar estos 

problemas que tienen los municipios de 

La Rioja. Pues aquí hay una respuesta 

para esos problemas de La Rioja. Que 

el Gobierno se comprometa a asumir es

ta recaudación, que les va a dar unos 

importantes caudales económicos a los 

Ayuntamientos de nuestra Comunidad. 

Particularmente creo, que ustedes 

se equivocaron en su dÍa cuando lanza

ron aquel anatema para los cuatro años 

de Gobierno socialista, de que no ha

bían hecho absolutamente nada. Y pen-

saron que los socialistas~~~ Hemos go-

bernado cua·tro años, ustedes llevan 

gobernando cuatrocientos, y que era un 

mero accidente contra natura. Y se em

peñaron en decirnos que no habíamos 

hecho absolutamente nada. 

Yo les quiero decir y recordar, que 

dejamos en su día un estudio que con

templaba lo que hoy estamos pidiendo, 

y que es su obligación, si así lo 

acuerda la Cámara, asumirloe Porque 

ustedes que son muy amigos de las ci

tas, me van a permitir que yo haga una 

cita¡ una cita china de Lao-tse, que 

dice que "gobernar bien, es gobernar 

lo menos posible". Pero ustedes en un 

afán ultraliberal, o, quizás, porque 

les ha surgido la vena nihilista, han 

descubierto que gobierna mejor quien 

no gobierna. Nosotros 1 señores miem

bros del Gobierno, les estamos pidien

do que gobiernen, y nuestra colabol.~a

ción viene en tanto en cuanto ustedes 

acepten la Proposición no de Ley que 

les hemos presentado. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Grupo Mix

to... ¿Quiere intervenir don Luis Ja

vier R.odríguez Moroy? ¿Quiere interve

nir en turno de réplica? SÍ tiene, sí 

tiene e 

SR. VIROSTA GAROZ: ¿Antes no había 

y ahora sí hay? Es que no hay. Es que 

no hay ahora. (Risas). 

SR. PRESIDENTE: No, ahora sí. Abo-

ra sí hay, sí~ Ahora sí, porque es una 

Proposición no de Ley. 

SR. RODRfGUEZ MOROY: Se.ñor Presi-

dente, me ha pillado en mi vicio, que 

es subir a la tribuna. (Risas). 

La verdad es que replicar a alguien 

que no ha sido el interpelado, pues 

resulta extraño, pero realmente repli

caremos. Y nosotros hemos notado en 

las dos bandas del debate, que hay al

gunas zonas que no han quedado aclara

das. Y además me extraña, que el Grupo 

Popular no haya hecho hincapié en ese 

punto por ejemplo; y es el punto de 

que los Ayuntamientos grandes ya tie

nen hecha la solicitud, de recaudar 
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ellos mismos los impuestos de los que 

estamos tratando. Y naturalmente ello 

implica que las cargas financieras de 

la recaudación que el Grupo Socialista 

está pidiendo que la Comunidad Autóno-

ma asuma, van a ser las de la recauda

ción en los municipios pequeños, donde 

los ingresos son menores y además es-

tán muy dispersos, por lo que los cos

tes son mayores y las posibilidades de 

fracasar son también mayores. Y a mí 

me hubiera gustado haber escuchado al-

guna iniciativa, en el sentido de sa-

ber que todos los municipios van a es-

tar englobados en el mismo carro. Y 

que si existe una asunción por parte 

de la Comunidad, todos los municipios 

incluido el municipio de Logroño, van 

a estar incluidos en esa recaudación, 

que es lo único que haría esa recauda

ción posiblemente rentable. 

De todas formas nosotros prevemos 

en este momento que la Administración 

PÚblica, como ha sido dejado -la Admi-

nistración Central, la Administración 

del Estado-, como ha sido dejado caer 

por diversos Portavoces, quiere qui

tarse este servicio de encima. Por el 

Grupo Socialista se explicaba, que por 

esa política de mantener la autonomía 

de los municipios. Pero llevadas las 

cosas a su extremo, nosotros nos teme-

mas muy mucho que las razones pueden 

ser que no les resultaba rentable, y 

esa carga no rentable la vamos a asu

mir nosotros. Y nosotros creemos que, 

aunque no sea rentable esa carga, la 

debe asumir la Comunidad Autónoma por-

que es un servicio para los rnunici-

píos; pero que la debe asumir, cuando 

esté suficientemente preparada. 

Por lo que nos ha sido expuesto por 

el Portavoz del Grupo Popular, no está 

la Administración preparada todavía 

para esa asunción de competencias. Por 

lo tanto, nosotros partimos de que 

creemos que es un servicio a desarro

llar por la Comunidad Autónoma, aunque 

no sea rentable; que es un servicio 

que debe recaer sobre todos los Ayun

tamientos; no solamente sobre los pe

queños, sino sobre todos los A yunta

mientas, y, tercero, que es un serví-

cio que tiene que estar suficienternen-

te matizado para que pueda realizarse 

con garantías de éxito. Gracias. 

Señor Fraile, lo siento, me he ex

cedido. Le veía a usted los gestos que 

hacía, pero me han dado la palabra y 

yo la he tomado~ Gracias~ {Risas). 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Tiene la palabra don Pedro Marín. 

/ 

SR. MARIN GIL: Señor Presidente, 

Señorías. Yo le quería -no sé- repli

car alguna cosa al señor Zueco. Yo veo 

una gran diferencia con arreglo al año 

anterior. Usted decía que ya en los 

presupuestos anteriores se recogía es

to; pero hay una cosa muy clara, que 

es que las oficinas de recaudación han 

desaparecido. Luego la situación, ya 

no es la misma. Usted dice que recau

dará Hacienda; yo no sé cómo, si las 

oficinas han desaparecido. Entonces, 
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yo veo aquí una falta de previsión. No 

sé si por parte del Gobierno anterior, 

o por parte del Gobierno actual; eso 

sí que no lo sé. En estas oficinas ha-

bía un personal cualificado que cono

cía perfectamente las zonas y que se 

ha ido a otras Administraciones; llá-

mese Hacienda" llámese Seguridad So

cial que ha montado su propia recauda

ción, y nos los hemos dejado ir de es

tas oficinas y aquí no hemos hecho na

da. En este momento no sé de quién es 

la responsabilidad~ si de un Gobierno 

o de otro; pero el hecho está ahí, que 

esto se ha desmantelado, y ahora hay 

todos los problemas que usted dice pa

ra la creación de esta nueva infraes-

tructurav 

Pero yo .... Mi pregunta es al final~ 

¿Y mientras tanto qué?, ¿quién va a 

cobrar este año? Si Hacienda no tiene 

la infraestructura, ¿va a cobrar Ha

cienda? ¿Va a cobrar los recibos de 

más de 10.000 pesetas? los de me-

nos? Y los de menos se quedan sin co-

brar, claro, porque... Y en los pue

blos pequeños la inmensa mayoría son 

recibos de menos de 10.000 pesetas. 

Entonces ••• No lo sé, ahí está el te

ma. Yo creo que rápidamente la Comuni

dad Autónoma se tiene que hacer cargo 

de esto. No sé. No me hable de pla

zos •.• De no sé qué •.• Pero que la so

lución hay que dársela. Y si la sol u-

ción a un problema riojano no se la da 

el Gobierno riojano y el Parlamento 

riojano, ¿quién se la va a dar? No 

sé. ' Esa es nuestra postura. Nosotros 

seguimos manteniendo nuestra postura 

no por estar a favor de unas posturas 

o de otras, sino porque creemos que 

hay que dar una solución a un problema 

que tienen planteado los municipios 

riojanos. Y nada más. 

SIL. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

¿Don Jesús Zueco? 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías~ Es que no puedo ser breve, 

porque me tengo que explicar~ Vamos a 

ver, empezando por el final. Lo que 

han desaparecido son las oficinas re-

caudatorias como tales oficinas recau-

datorias, pero las funciones de las 

oficinas recaudatorias las ha asumido 

la Delegación y las administraciones 

de Hacienda de la provincia, corno en 

el resto de España. Primer punto. 

Segundo punto. Lo que se ha asumido 

en esas oficinas recaudatorias, es la 

recaudación en ejecutiva; esto es, no 

en voluntaria. La recaudación en el 

período en voluntaria sigue siendo 

igual que antes, por recibo, domici

liación bancaria, etc., etc. Y desde 

luego esté usted tranquilo 1 que los 

servicios de Hacienda correspondien-

tes... ¡Buenos son ellos t Como para 

dejarse pasar unos cobros~ Eso, ni ha-

blar. 

¿Qué sucede? Primero, otra aprecia-

ción, que lo de las menos de 10.000 

pesetas se refiere al ejercicio 87 y 

anteriores, siempre que 1 además -como 

ya he mencionado antes-, se hubiera 
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hecho una gestión ordinaria de cobro 

que no ha dado resultado. Esto es, dé-

bitos correctamente notificados, o pu-

blicados en los padrones, la lista de 

contribuyentes correspondiente, etc. , 

etce, y que no se han satisfecho en el 

período establecido para ello~ Enton

ces hay un cálculo, que ya nos puede 

servir a nosotros de indicativo, de 

que, para la Administración del Esta

do, aquel recibo que no llega a las 

10.000 pesetas, no vale la pena ini

ciar el procedimiento ejecutivo en la 

vía de apremio, porque son más las 
/ 

cintas que el manto. Ese es el terna. 

No tiene nada que ver una situación 

con la otra, insisto, nada absoluta-

mente que ver. Y repito, esté usted 

tranquilo que Hacienda ya cobrará; 

eso, desde luego. Entre otras cosas, 

porque Hacienda este año sigue hacien

do los anticipos a cuenta de los reci-

bos del 88, y después intentar recupe

rar una cantidad que ha entregado a 

cuenta, pues, desde luego, sería mucho 

más difícil si no hiciera ninguna ges-

tión. 

SÍ que he dicho, señor Rodríguez 

Moroy, sí que he dicho, que la mayoría 

de los Ayuntamientos ya han pedido la 

asunción; concretamente el 80%. Y de 

los grandes -por simplificar un poco 

la clasificación- salvo creo que Cala

horra, todos los demás lo han recibí-

do. Esto es, en estos momentos, efec

tivamente, la parte más costosa, más 

ingrata y económicamente menos preve-

chosa, es la única que queda sin asu-

mir; con excepción hecha del Ayunta-

miento de Calahorra, que sus razones 

tendrá para no asumirlo. 

Y finalmente y en orden inverso, sí 

quiero decirle a mi compañero del Gru

po Socialista que, a veces, pues yo 

creo que hablamos distintos idiomas y 

no nos llegamos a entender. Porque en 

primer término se dice con cierta ale

gría, que el Estado no va a atender 

estos recibos. Yo le digo que, eviden

temente, siempre se atiende con menos 

cariño aquello que luego se entrega a 

una tercera persona, que lo que se me-

te en el bolsillo propio¡ y eso sirve 

para las personas físicas, y para las 

instituciones G Pero yo les diría: 

¡Hombre! Tienen ustedes un acceso di-

recto al Gobierno del PSOE para que no 

desatienda este aspecto. Lo pueden ha

cer a nivel nacional. Y sobre todo lo 

que sí les digo, es que eso no deja de 

ser una apreciación un poco superf i-

cial, puesto que hace ya muchos años 

que hay un organismo específico, un 

organismo autónomo, hoy denominado 

Centro de gestión y cooperación tribu

taria, en el que ya existe una expe-

riencia acumulada de años de colabora-

ción entre los Ayuntamientos y la Ad

ministración de la Hacienda Pública, 

para llevar adelante esto. 

Pero yo lo que no acepto, señor Pe-

che, lo que no acepto, es que, porque 

en esta ocasión el Gobierno se pronun

cie en contra de la asunción de este 

terna, porque no le es conveniente a 

efectos económicos, ni financieros, ni 
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de productividad, ni de rendimiento 

social -no les quepa la menor duda-, 

que se hable de que el Gobierno no 

asume responsabilidadesG No tiene nada 

que ver ni eso que se dice que no digo 

-porque estamos diciendo que hay que 

utilizar unas palabras con las témpo

ras-, ni tiene nada que ver la no 

asunción de responsabilidades, con la 

situación presente. No tiene absoluta

mente nada que ver. Y si el Gobierno 

no entiende procedente esta asunción, 

es porque se han hecho unos est\idios, 

le puedo asegurar que muy intensos y 

muy extensos, que demuestran que esto 

sería, hoy por hoy, un gratuito derro

che de dinero comunitario. Yo no sé lo 

que pensarán, pero yo -como ant.es he 

dicho- prefiero que se pierdan unos 

hipotéticos cientos de miles de pese

tas, ¿eh?, que no perder, con seguri

dad, unos muchos millones de pesetas. 

Y esto si lo consideran ustedes que es 

irresponsabilidad, pues santo y bueno¡ 

porque con mucha responsabilidad de 

este tipo, nos íbamos a quedar a ver

las venir. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Terminado el debate, pasamos a la 

votación. 

¡Ah! El Consejo de Gobierno. Muy 

bien~ Tiene la palabra el señor Conse

jero de Hacienda y Economía. 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDAT: Se

ñor Presidente, Señorías. Se ha habla

do mucho y se han clarificado postu-

ras, o por lo menos situaciones, que 

para mí al principio del debate pare

cían confusas. Es cierto que el artí

culo 116 de la Ley de presupuestos 

otorga la facultad -es una opción, no 

es una obligación-, tanto a los Ayun

tamientos corno a las Comunidades Autó

nomas1 a prestar el servicio de recau

dación. Pero es una opción; una opción 

que venía recogida ya en ejercicios 

anteriores, y, como ha comentado el 

Portavoz del Grupo Popular, desde el 

ejercicio 1983. ¿Esto qué implica? Im

plica que la situación no es nueva, 

que la situación viene de atrás, que 

el problema radica en que resulta que, 

operati vamente, se han eliminado por 

parte de la Administración de 1 Estado 

las zonas de recaudación, pero no las 

funciones. Y las funciones están ahí, 

y están ahí porque la Ley de presu

puestos no está obligando -el Estado

a las Comunidades Autónomas y a los 

municipios a ejercitar el servicio de 

recaudación. Por lo tanto, por lo tan

to, el Ayuntamiento que no ejerza esta 

opción seguirá en la misma situación 

que antes, en la misma situación que 

antes. Porque, incluso, en el apartado 

4 ó 3, no recuerdo ahora mismo, del 

artículo 116 de la Ley de presupuestos 

del Estado, comenta que seguirá el Es

tado adelantando los pagos. Es decir, 

lógicamente, aquí no ha cambiado na

da. No ha cambiado nada. 

También se han vertido opiniones en 

relación a la pérdida sustancial de 

recaudación que van a tener los Ayun-
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tamientos como consecuencia del no co-

bro en ejecutiva -que de por sí ya es-

tamos hablando de una minoría, una re-

lación cuantitativa muy inferior a la 

normal- de los recibos de los tributos 

locales no recaudados en ordinaria .. Y 

yo tengo que decir que también hay que 

' leerse un poco las Ordenes reglamenta-

rías o complementarias a este artículo 

116. Y en este sentido hay un Real De-

creto, y una Orden que lo desarro

llan .. En la Orden, concretamente, se 

puede deducir del texto de la misma 

que no tiene incidencia alguna, no 

tiene incidencia alguna, respecto a la 

creación de los valores o tributos del 

ejercicio 88, precisamente, la no re

caudación ejecutiva. Porque primero 

habría que recaudar ordinariamente, y, 

los que no se recauden en ejecutiva, 

que serían del 88, serían los que ha-

bría que recaudar en el futuro. E:nton-

ces aquí, precisamente, no se cuestio

na la pérdida, ni mucho menos. Y esto 

lo digo', al Grupo Centrista, al que le 

preocupa -yo entiendo que con cierta 

sinceridad, porque/ bueno, el Portavoz 

en ·este caso, ha estado al frente de 

un Ayuntamiento y conoce muy bien la 

problemática del mismo-¡ pero que yo 

considero que no va a sufrir ningún 

deterioro o minoración, la recaudación 

de tributos~ Y esto es muy importante. 

Por otra parte también es·toy de 

acuerdo con el Grupo Mixto, en el sen-

tido de que, bueno, esta solución tie

ne que ser conjunta de todos los muni

cipiose No se puede tirar cada uno por 

- 633 

su lado, y, luego, dejar a la Comuni

dad Autónoma que establezca un serví-

cio de recaudación para cinco o diez 

municipios. Yo creo que hay que ser 

solidarios, ya que aquí se está ha

blando de solidaridad. 

Y por otra parte es muy importante, 

muy importante también precisamente, 

la organización que se requiere por 

parte de la Comunidad Autónoma a la 

hora de prestar un servicio, que en-

tiendo que se debe prestar de forma 

útil; y no crear un sistema de recau

dación a la ligera, sin conocer pre-

viamente la eficacia del mismoe En es

te sentido también es importante tener 

en cuenta, que, en revisiones catas-

trales en algunos términos municipa

les, han sido interpuestos recursos 

con·tra ellas; en algunos municipios, 

en más del 70% de los casos. Es decir, 

nos podemos encontrar en una situación 

realmente caótica financieramente, si 

la Comunidad asume esto. Y hay una 

contestación muy clara 1 y es que la 

Comunidad Autónoma no ve esto como un 

negocio, ni mucho menos; ni es un duro 

más, o un duro menos~ Es un servicio 

que hay que prestar; pero precisamente 

porque hay que prestarlo, hay que 

prestarlo bien~ Hay que estar organi-

zado, ver las necesidades de cada uno 

de los Ayuntamientos, ya no sólo para 

los tributos locales que estamos ha

blando, urbana, rústica o licencias 

fiscales, sino para otro tipo de tri

butos como puede ser el incremento del 

valor de los terrenos, como pudiera 
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ser la tasa de circulación, etc., 

etc. Pero para ·todo esto, hay que 

estar preparado. No se puede asumir 

por las bravas un servicio, qu.e no 

se sabe si se va a prestar en las 

condiciones en que los Ayuntamientos 

lo requieren. Nada más. Muchas gra-

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 

/ 

SR. PECHE ECHEVERRIA: ¿Tengo turno 

de réplica? 

SR. PRESIDENTE: No, que está ter-

minado el debate. Se ha terminado el 

debate ya. 

Pasamos a la votación. ¿Votos a fa

vor de la Proposición no de Ley? ¿Vo

tos en contra? ¿Abstenciones? 

O sea: 18 votos a favor¡ 13 en con-

tra, y 2 abstenciones. Por lo tanto, 

queda la Proposición no de Ley aproba

da. 

Se suspende la sesión durante diez 

minutos. 

(Se reanuda la sesión a las diecio

cho horas y treinta minutos)~ 

SR. PRESIDENTE: Señorías, se rea-

nuda la sesiónQ 

Dentro del punto cuarto pasamos a 

la Proposición no de Ley, relativa a 

las Glosas Emilianenses, presentada 

por el Grupo Parlamentario de Alianza 

Popular. Tiene la palabra el Portavoz 

del Grupo Parlamentario Popular. 

/ 

SR. GONZALEZ GARNICA: Señor Presi-

dente, Señoríasc Todos sabemos que es 

en La Rioja, y más concretamente en el 

valle de San Millán de la Cogolla; 

donde aparece el primer documento que 

incluye palabras escritas en nuestro 

idioma~ Las Glosas Emilianenses son 

como la partida de nacimiento y la fe 

de bautismo del idioma en que actual-

mente nosotros nos comunicamos, la 

lengua castellana. Uno de los 65 ma

nuscritos salido precisamente en el 

año 1821 del Monasterio de San Millán¡ 

es conocido hoy como por el 11Emilia

nense 60" y se conserva en la Real 

Academia de la Historia de Madrid. 

Concretamente en su página 72, se con-

serva la primera frase escrita en cas-

tel.lano por un monje cuyo nombre des

conocemos. Escribió 145 notas, que se 

conocen con el nombre de glosas, y de 

ahí la denominación de Glosas Emilia-

nenses. 

Pues bien, este Grupo cree que, es-

tas glosas que salieron de La Rioja 

-como ya he dicho- en el año 1821 y 

que se encuen-tran en la Real Academia 

de la Historia, deben volver otra vez 

a La Rioja~ Nos consta que el Gobierno 

ya está dando los pasos necesarios, y, 

por lo tanto, este Grupo podría reti

rar esta Proposición no de Ley; pero 

yo pienso que, lógicamente, este paso 

que el Gobierno está dando, sería bue-

no que estuviese respaldado por todos 

los Grupos que actualmente están en la 

Cámara~ Y por eso yo pido a sus Seño

rías, que apoyen esta Proposición no 
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de Ley .. Nada mas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gar 

ni ca. 

Tiene la palabra don Luis Javier 

Rodríguez Moroy. 

/ 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, Señorías. Pues, evidentemente, 

que vengan las Glosas Emilianenses a 

nuestra Comunidad Autónoma~ Nos parece 

estupendo, y, quizá, con este vaivén 

de la discusión, de que si las trae-

mos, de que si no las traemos, de que 

si tenemos que buscarlas donde estén, 

pues quizá en la Administración Cen

tral se enteren de lo que eso signifi

ca, y sea un escalón más recorrido pa

ra esa hipotética Universidad, Cátedra 

-o como quieran ustedes llamarla- de 

la Lengua Castellana, que quizá algún 

dÍa podamos considerarla consumada en 

nuestra Comunidad. Gracias~ 

SR; PRESIDENTE: Tiene la palabra 

don Luis Fernández. 

, ,. 
SR. FERNliNDEZ RODRIGUEZ: Señor 

Presidente, Señorías~ ¡Hombre! Si te-

nemos que pronunciarnos exclusivamente 

por el texto concreto de la Proposi

ción no de Ley presentada por el Grupo 

Parlamentario de Alianza Popular, bas-

taría con un sí rotundo. A nadie se le 

escapa que estamos hablando de recupe

rar para nuestra tierra, un documento 

de un valo:t.~ histórico y li·terario in-

calculable. 

Remitido a Burgos -como bien ha di

cho el Portavoz- en el año 1821 junto 

a otros códices y algún incunable, el 

Códice 60, en cuyo folio número 72 

aparecen al margen las anotaciones co

nocidas como Glosas Emilianenses, y 

que constituyen en frase célebre de 

don Dámaso Alonso "el primer vagido 

del castellano" -insisto-, es un tes-

timonio vivo y elocuente del afán de 

cultura que animaba el espíritu de 

aquellos monjes de San Millán. Dos si-

glos más tarde 1 sería Gonzalo de Ber

ceo quien escribiese aquellas rimas, 

aquéllas más de tres mil, en aquel 

mismo lugar G 

Atendiendo a este espíritu, y co

nectando más con lo expresado en los 

antecedentes de esta Proposición, don

de dice que, 11 Con vistas al quinto 

centenario y a fin de que el ce lebrada 

Milenario de la Lengua no quede en he

chos meramente anecdóticos", como pu

diera también ocurrir con el tema que 

debatimos, me van a permitir hacer una 

ligerísima reflexión. En la Real Aca

demia de la Historia hay catalogados 

casi ochenta códices de los llamados 

Emilianenses 1 y, quizás, la obra más 

valiosa en esta materia se encuentra 

en El Escorial, el llamado Códice Emi-

lianense por an·tonomasia/ o CÓdice de 

los Concilios, que data del siglo X. 

Parece obvio que toda esta gran obra 

es materia de estudio para eruditos 

-tenemos ejemplos, don Ramón Menéndez 

Pidal y demás-, así corno también están 

muy interesados infinidad de extranje-
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ros que pasan por aquí, o pasan por la 

Real Academia, a estudiar la misma. 

Pues bien, nosotros proponemos o pro-

pugnamos, además de traer el Códice 

60 donde están las glosas, sería bue-

no, sería bueno, que si se pudíese, 

llegasen todos los códices y todas las 

obras escritas que anteriormente sa

lieron de San Millán 1 con el fin de -y 

enlazando también un poco con lo que 

decía la Proposición no de Ley en los 

antecedentes- potenciar esa identidad 

riojana. Nunca mejor podríamos hacerlo 

si desde San Millán, se hiciese un 

centro de estudios en San Millán para 

todos estos eruditos. Con lo cual 

creando la infraestructura suficiente, 

indudablemente, y teniendo en cuenta 

que estos códices deben estar sal va

guardados de un posible robo, etc .. , 

etc e, si se crease este centro de es-

tu dios 1 es indudable que podríamos 

sentirnos orgullosos. Esto sería sin 

lugar a dudas 1 una fuente de proyec

ción a todos los niveles de esa iden-

tidad riojana a la que hacía mención 

antes. 

No me voy a extender más en el te-

ma, puesto que puede ser motivo de 

otras iniciativas parlamentarias. Sí 

dejar clara nuestra postura a favor de 

la Proposición no de Ley, junto a 

nuestra visión un poco más ampliada 

del tema que aquí se ha planteado. Mu

chas gracias~ 

SR. PRESIDENTE: Por el Grupo Par-

lamentaría Socialista, don Ignacio. 

' ' SR. PEREZ SAENZ: Señorías. Me ha 

causado sorpresa tal como va corriendo 

este debate, sobre la Proposición no 

de Ley del Grupo Popular. Me ha causa-

do sorpresa sencillamente, porque esta 

Proposición se puede dar mucho a los 

cánticos, y, entonces, pues, tal como 

la ha expuesto el señor Garnica, me ha 

parecido correcta~ No obs·tante voy a 

adelantar, porque es de lo que se tra

ta, que no voy a debatir en sí lo que 

es la Proposición. El Grupo Socialista 

va a aceptar la Proposición no de Ley 

del Grupo Popular. 

No obstante, en los argumentos que 

utilizan ustedes para llevar o traer 

aquí es·ta Proposición no de Ley, hay 

algo, utilizado también por el Grupo 

Parlamentario Centrista, que me preo

cupa.. Dicen que la razón fundamental 

por la que traen ustedes esta Proposi-

ción no de Ley, es dar el espaldarazo 

a la identidad de La Rioja. Muy seño

res míos¡ yo creo que están acompleja

dos, o algo les pasa. La Rioja tiene 

su identidad. Y el traer el códice de 

Madrid a La Rioja supone algo impar-

tante, algo que nosotros queremos, pe

ro1 en cualquier caso, la razón funda-

mental contribuir a la identidad o dar 

el espaldarazo definitivo. • • Yo creo 

que es exagerar cuando menos. Y además 

es algo que sacamos por ahí, lo vamos 

diciendo por ahí, y cualquiera que lo 

lea que no sea riojano, pues puede in

terpretar precisamente que no nos 

creemos todavía que seamos una identi-

dad riojana, Yo creo que está mucho 
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mejor, tal como lo han expresado al 

exponer esta Proposición no de Ley. Es 

algo que se fue -como dicen ustedes

por fuerza mayor, sin consultar -en 

aquellos tiempos no se consultaba¡ 

tampoco se le puede achacar al Gobier

no anterior socialista, que en mil 

ochocientos y pico no estaba-, y, por 

lo tanto, me parece absolutamente co

rrecto de que vuelva. 

Dicho esto, y por hablar algo más, 

sí que quiero contribuir un poco a dar 

otra vertiente de lo que aquí se di

ce. El traer las glosas -como digo- es 

correcto, que queden ahí. Y una vez 

dí eh o esto también tengo que decir, 

que hay palabras, como pueden ser la 

concentración, la centralización, que 

muchas veces esas palabras, sobre todo 

en este Parlamento y en muchos de 

ellos, son negativas por sí mismas. 

Parece que es algo malo. Y durante el 

tiempo del Gobierno anterior y bajo mi 

responsabilidad, hablaba incluso de 

que era bueno concentrar las cosas. Y, 

por ejemplo, la recuperación de archi

vos, para lo que no son sensibles mu

chos Ayuntamientos de nuestra Comuni

dad1 era bueno que se concentraran en 

el Archivo regional, en el Archivo de 

Logroño. Y este tipo de argumentos yo 

creo que 1 aunque sea un poco impopu

lar, hay que sacarlos a relucir. Y 

también hay que decir que lo que pen

saba entonces, pues.... ¡Sorpresa! Lo 

sigo pensando ahora, y, por lo tanto, 

animaré a nuestra Consejera para que 

siga en la recuperación de esos archi-

vos para el archivo central. 

Porque el aspecto que yo destacaría 

de esta Proposición no de Ley es la 

sensibilidad, y eso parece que ha cam

biado de unos años aquí; en lo impor

tante para La Rioja de nuestra histo

ria, de nuestras cosas, entre comi

llas. Porque durante mucho tiempo en 

La Rioja, esa identidad que se está 

hablando, la identidad de los riojanos 

es, ni más ni menos, lo que nosotros 

decirnos que somos respecto a lo que 

querernos o a lo que somos. Esa dife

rencia que muchas veces es abismo, y 

que nosotros tenemos un poco que recu

perar mediante la actividad diaria, es 

un poco la que me importa en concreto 

a mí. 

Y dicho esto pido al Gobierno, y me 

parece fundamental su paso de discu

sión con las autoridades centrales de 

Madrid o las académicas correspondien~ 

tes, que tenga en cuenta y que debería 

ya haberse apuntado en esta Proposi

ción no de Ley -pero no se asuste us·.:;; 

ted, que no voy a hacer ninguna Propo

sición intermedia-, es a dónde van a 

ir esas glosas. Me parece interesan

te. Y como la señora Consejera me 

apunta que sí, que le parece correcto, 

yo le voy a apuntar una cosa -y, de 

verdad, como el otro día en una compa

recencia me decían que era bueno apor

tar, voy a aportar-; es decir, tenga 

cuidado no las vayamos a llevar, las 

glosas, a algún sitio o a algún lugar, 

que los riojanos para verlas tengan 

que pagar entrada por verlas. O habrá 
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que arreglar eso, o, en cualquier ca

so, yo creo que sería un elemento ne

gativoe 

En resumen~ Por La Rioja y porque 

además yo creo que el Grupo Parlamen

tario Popular, como está en negativo 

en esta Cámara, o en negativos, nece-

sita algo que ganar. • • Pues un poco 

por La Rioja y por echarles una mano, 

aceptamos la Proposición. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

En el turno de réplica, ¿quiere ha

cer alguno.~.? Nadie. Pues 1 terminado 

el debate, se pasa a la votación. 

¿Quiere hacer uso de la palabra •• ~? 

Doña Carmina de Miguel 1 tiene la pala-

bra. 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: Señor Pre-

sidente, Señorías. Algo que, tal vez, 

por cuanto no ha habido contradiccio

nes en el debate pudiera parecernos 

que carece de importancia, está -de 

alguna manera- marcando la importancia 

de lo que es y lo que debe se1.- esta 

Cámara Legislativa; por cuanto desde 

esta Proposición no de Ley lo que se 

está haciendo, es dar valor a algo que 

sobre el Reglamento, sobre el Es·tatu-

to, incluso sobre la Constitución, es 

exclusivamente una palabra, la del im

pulso de la acción del Gobierno como 

función y misión de cualquier Cámara 

Legislativa. 

Quiero en primer lugar agradecer al 

Grupo proponente, en este caso Alianza 

Popular, esta acción de impul-

so
1 

y, naturalmente, a todos los Gru

pos Parlamentarios que se adhieren a 

esta propuesta de resolución de esta 

Proposición no de Ley. Naturalmente 

desde el Gobierno no solamente decir 

que se recoge, sino como efecti vamen-

te ya ha dicho el Portavoz del Grupo 

de Alianza Popular, se habían comenza-

do a dar los pasos. Y les cuento muy 

despacito, y muy poquito a poco; digo 1 

muy deprisaQ 

El día 12 de febrero, a propuesta 

de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes de esta Comunidad, el Con

sejo de Gobierno aprueba un acuerdo 

por el que este Consejo se compromete 

a dirigirse a las autoridades naciona-

les, en este caso al Ministerio de 

Cultura y a la Real Academia de la 

Historia, para solicitar la devolución 

de nuestras glosas. El día 15 de fe

brero tiene entrada en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja un escrito de la 

Diputación General de La Rioja en el 

que se comunica la calificación, por 

parte de la Mesa, de una Proposición 

no de Ley en este mismo sentido Q Pues 

bien, en aras de ese respeto del que 

antes se hablaba en esta Cámara, el 

Gobierno paraliza en ese mismo momento 

su iniciativa, se queda simplemente 

corno acuerdo tomado, en espera y a la 

expectativa de lo que aquí ocurriera 

en el debate de la Proposición no de 

Ley; en espera de que ocurriera lo 

que, efectivamente, ha ocurrido; es 

decir, que todos los Grupos Parlamen

tarios se adhiriesen a esa petición. Y 
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no les quepa a ustedes ninguna duda de 

que, desde el lunes mismo, se comenza

rán a tomar las medidas oportunas y 

será el propio Presidente quien, en 

nombre de La Rioja y en nombre de esta 

Cámara y con el apoyo de esta Cámara a 

esa acción de Gobierno, se dirija a 

las autoridades nacionales y a las au

toridades académicas, que en este mo

mento poseen algo nuestro que nunca 

debió salir. 

Después del agradecimiento sí que 

me gustaría de algún modo contestar 

-no contestar puesto que nada se ha 

preguntado, pero sí se ha comentado 

por algunos de los Portavoces que aquí 

han intervenido-, únicamente en un 

primer lugar dejar constancia, señor 

Peche, de que en 1821 las glosas no 

eran de mi responsabilidad a pesar de 

los cuatrocientos años que llevamos 

gobernando. En 1821 yo le aseguro, que 

las glosas no eran de mi responsabili

dad. 

Respecto de lo que nos decía el 

Grupo Centrista sobre aquellos docu

mentos escritos que se encuentran dis

persos por distintas instituciones de 

este Estado, y esperemos que sólo de 

este Estado, y esperemos y ojalá que 

fueran exclusivamente los de San Mi

llán, acepto lo que usted nos ha di

cho, señor Fernández, y lo acepto de 

buen grado porque, desde luego, en 

nuestro ánimo está el intentar recupe

rar cuanto podamos de nuestro propio 

patrimonio, que fue de algún modo ex

poliado -por llamarlo de alguna mane-

ra- por parte de quien fuere. Y yo le 

agradezco adem.~s la sugerencia, y, 

realmente, se la acepto. Otra cosa es 

que podamos conseguirlo¡ pero, desde 

luego, se va a intentar. De eso puede 

usted estar seguro. 

Y me hablaba, y en esto de alguna 

manera parece que también coincidimos 

todos, de la creación de un centro de 

estudios en San Millán, frente a lo 

que/ por otra parte, parecían ser las 

dudas y los temores del Portavoz del 

Grupo Socialista respecto de la cen

tralización o concentración, que tam

bién es explicable, y desde algunos 

puntos de vista muy a tener en cuen

ta. 

Menos mal, señor Rodríguez Moroy, 

que ha cambiado usted la denomina

ción. Ya no habla de la Universidad de 

la Lengua Castellana, 

lo quieran llamar. Es 

o como ustedes 

lo que ha di-

cho. Afortunadamente, parece que va 

entrando. Universidades de lengua cas

tellana son todas las Universidades de 

España. Parece que va entrando e (Ri

sas). 

Y, por cierto, que en el presupues

to de 1988 ya está contemplada como 

Aula Permanente de Lengua Castellana y 

centralizado en el Monasterio de San 

Millán de la Cogolla, donde, señor 

Fernández, para su tranquilidad tam

bién le digo, desde este Gobierno que 

hace pocas cosas a pesar de ser nihi

lista; hace pocas cosas, pero alguna 

hace; desde este Gobierno, ya se em

piezan a tomar las previsiones necesa-
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rías para sacar adelante un proyecto 

conjunto, junto con la Consejería de 

Turismo e Industria, respecto del Mo-

nasterio de San Millán, y la construc-

ción en él de una hospedería, acompa

ñada de un Aula -precisamente así se 

va a denominar- 1 un Aula Permanente de 

Lengua Cas·tellana, con sus correspon

dientes do·taciones G N0 1 perdón, seño:t· 

Fraile, estaba lo de la hospedería, lo 

del aula no. Usted perdone. 

Yo reconozco, y no se me caen los 

anillos por recoger 1 los buenos pro

yectos que alguno de ellos me he en

contrado, como efectivamente decía an

tes el señor Pérez, en aquello que su

pone de concentración del archivo y de 

recogida de los distintos archivos mu

nicipales; tarea que, independiente

mente de su ánimo que agradezco, puede 

estar us·ted seguro que continuamos 

desde esta Consejería. Muchísimas gra~ 

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Terminado 

el debate, se pasa a la votación. 

¿Votos a favor de la Proposición no 

de Ley? Se aprueba, pues, por unanirni-

dad. 

Pasamos al quinto punto del orden 

del día. Toma en consideración de la 

Proposición de Ley, del Grupo Parla-

mentario Mixto, relativa a las colee-

tividades asentadas fuera de su terri-

torio. 

El Secretario primero de la Cámara 

dará lectura al c:r..-iterio del Consejo 

de Gobierno. 

1 
SR. FERNliNDEZ HERRERO: A la Mesa 

de la Diputación General. Fausto Vadi

llo Arnáez, Consejero de la Presiden-

cia del Consejo de Gobierno de la Co

munidad Autónoma de La Rioja y Secre

tario de dicho Consejo, certifico: 

Que el Consejo de Gobierno, en su 

reunión celebrada el dÍa 12 de febrero 

de 1988, adoptó, entre otros, el si

guiente acuerdo. 

Acuerdo por el que el Consejo de 

Gobierno manifiesta su conformidad a 

la tramitación de la Proposición de 

Ley presentada por el Grupo Parlamen-

tario Mixto, sobre colectividades 

asentadas fuera de su territorio. El 

Consejo de Gobierno, a propuesta del 

Consejero de la Presidencia y previa 

deliberación de sus miembros, acuerda: 

Primero. Manifestar su conformidad 

a la tramitación de la Proposición de 

Ley presentada por el Grupo Parlamen-

tario Mixto, relativa a las colectivi-

dades asentadas fuera de su territo-

rio, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 92 del Reglamento de la 

Diputación General de La Rioja. 

Segundo. Del presente acuerdo se 

dará traslado al Presidente de la Di

putación General. 

Y para que conste, y a los efectos 

que hubiere lugar, expido la presente 

certificación en Logroño, a 19 de fe-

brero de 1988. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el proponente, del 

Grupo Mixto .. 
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SR. VIROSTA GAROZ: Señor Presiden

te, Señorías. Señora Izaguirre, estará 

satisfecha. Hoy todos los Portavoces 

le han hecho caso, y este Pleno más 

que un debate, parece una conferencia 

por la paz, ¿eh? (Risas). 

El Partido Riojano, amparándose en 

el artículo 7 del Estatuto de Autono

mía, en el que dice que 11 la Comunidad 

Autónoma promoverá la colaboración con 

las colectividades de riojanos asenta

das fuera de su territorio, con arre

glo a lo dispuesto en el presente Es

tatuto y en la legislación general del 

Estado", presenta esta Ley con el fin 

de desarrollar este mandato o este Re

glamento estatutario. 

Entendemos y pretendemos con esta 

Ley, ni más ni menos que establecer 

unos vínculos con todas estas colecti

vidades asentadas fuera de nuestro te

rritorio, dentro o fuera de nuestro 

Estado, y enriquecer la vida cultural 

de estas colectividades; facilitándo

les el acceso incluso a los apoyos 

económicos, incluso a las dotaciones 

presupuestarias que nuestra Comunidad 

tiene, para que estas colectividades 

puedan desarrollar todas las activida

des culturales que estén vinculadas 

con nuestra historia o con nuestra Co

munidad& 

Esta Ley que fue presentada ya hace 

algún tiempo, en aquel entonces no sa

lió adelante porque hubo quince votos 

a favor, del Grupo Popular y del Grupo 

Mixto, y diecisiete votos en contra 

del Grupo Socialista, alegando unas 

razones que yo considero totalmente 

válidas; es más, que yo creo que son 

plausibles, si las razones eran rea

les. El Gobierno socialista en aquel 

entonces decía que no le era necesaria 

la Ley, por cuanto ellos ya estaban 

realizando todo aquello que en la Ley 

se pedÍa. Yo tengo que agradecer, si 

así era, tengo que agradecer que lo 

hiciese. 

Pero hay una cosa que está bastante 

clara, y es que el Gobierno cambia de 

manos. Ahora mismo tenemos la prueba, 

y nadie nos dice que todos los Gobier

nos que vayan a venir estén en la mis

ma situación y en el mismo convenci

miento en que estaba el Gobierno so

cialista respecto a este temae Y la 

única forma que tenemos de que venga 

el Gobierno que venga, el actual o los 

próximos que le sucedan, la única con

vicción que tenemos de que esto siga 

adelante y de que estos vínculos se 

sigan estrechando con estas colectivi

dades y de que a estas colectividades 

se les siga dando el apoyo necesario, 

la única razón de peso que existe para 

creer que esto va a seguir desarro

llándose, es aprobar una Ley que com

prometa a todos los Gobiernos que se 

sucedan en nuestra Comunidad. 

Por ello creo que la situación ha 

cambiado, que hoy se lo deben plantear 

desde otra óptica, y, a pesar de que 

en aquel entonces ustedes lo creían 

innecesario, pienso que hoy pueden 

pensar que ya no es tan innecesario, 

que puede ser que algún Gobierno lue-
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go, no haga caso o no siga la línea 

que ustedes se marcaban. 

Yo les pediría a ustedes que esta 

vez votaran también a favor de esta 

Proposición, juntamente con nosotros y 

juntamente con Alianza Popular, a la 

cual ya agradezco que haya dicho que 

va a votar a favor. 

Del Grupo Centrista; pues no sé la 

postura que tomarán. Yo lo Único que 

les pediría es que ignoren quién pre

senta esta Ley (risas), que la valo

ren! y que voten en consecuencia sin 

más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di

putado. Tiene la palabra.$. ¿Don Luis 

Fernández? 

perdón. 

¡Ah! Tomás Valdivielso, 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Con la 

venia~ Señorías. Efectivamente acepto 

el reto de la valoración, y le voy a 

decir exactamente cuál es la valora

ción que para mí tiene esta Ley. Pues 

es aproximadamente como el agua mine

ral., sin burbujas además; es incolora, 

inodora e insípida.. Y le voy a decir 

por qué tiene estas tres virtudes o 

facultades, que las tiene el agua, pe

ro no las debe tener una Ley nunca. Es 

porque, 

Aporta 

realmente, no aporta nada .. 

ambigüedad fundamentalmente, 

aporta creación de burocracia, y apor

ta en general gasto público. 

Yo le voy a decir una cosa. Una Ley 

es una norma que regula unas relacio

nes humanas fundamentalmen-te, y, de 

alguna forma, establece unos cauces 

para la expresión y para el -digamos

encuentro y la solución de unos pro

blemas planteados~ Yo entiendo que es

te tipo de Leyes -como ya digo- yo las 

defino un poco como el agua; no van a 

tener excesiva importancia, y noso

tros¡ por supuesto~ no vamos a oponer

nos a una declaración de intenciones, 

nunca nos oponemos a las declaraciones 

de intenciones, pero no nos hacernos 

reos, por supuesto, de Leyes que :r·eal

mente, pues bueno, podría ser por 

nuestra parte igual diplomático pues 

el votar que sí, porque, vamos, ya le 

digo que a mi modo de ver va a servir 

de muy poco, y más o menos no le damos 

importancia al tema~ Pero nos parece 

lógico que en este caso nos abstenga

mos. Us·tedes van a tener exactamente 

quince votos 1 con lo cual su Ley va a 

salir adelante posiblemente; posible

mente va a salir adelante, o, seguro 

que va a salir adelante, seguro que va 

a salir adelante. 

Creemos -ya le digo-, fundamental

mente, que nunca tendrán problemas con 

nosotros cuando creamos y nos conven

zan sus argumentos respecto a una Ley 

en concreto~ En cuanto a esta Ley, co

mo ya he dicho en mí crítica, aunque 

ha sido una crítica general de la mis

ma, sí que le puedo decir que exclusi

vamente reúne tres condiciones: 

Crea un registro público. Esto es 

burocracia. 

Segundo. Establece una serie de de

rechos existentes para cualquier ciu-
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dadano, y para cualquier ciudadano in

cluso extranjero que se pueda sentir 

riojano, en el sentido del derecho a 

la información, el derecho a pedir ac

ceso a las bibliotecas -creo que ha

blan ustedes, exactamente- y cosas de 

estas. 

Y posteriormente establecen ustedes 

un Consejo, que no tiene ninguna fun

ción, ni diseñan ninguna función, y, 

realmente, un Consejo sin funciones va 

a servir de muy poco. 

De todas formas, de todas formas, 

creemos que estamos más que ante una 

Ley, ante la necesidad de una Ley, an

te la necesidad de una acción de Go-

bierno que, de alguna forma, simple

mente es una potestad del Ejecutivo y 

es una obligación del Ejecutivo, que 

mandata, creo que es, el artículo 7 

del Estatuto de Autonomía. Eso está 

ahí 1 y el Gobierno lo que tiene que 

hacer es asumirlo. No tiene que hacer, 

sino lo que tiene obligación de hacer; 

es asumirlo. Y creemos que, francamen

te, ustedes no van a conseguir absolu-

tamente nada con la Ley, sino recal-

car o -digamos- remachar una obliga

ción que, ya de por sí, ya la tiene el 

Gobierno. Yo estoy convencido de que 

la va a llevar a cabo, y nosotros de 

alguna forma impulsaremos a que la 

lleve a cabo; con esta Ley 1 o sin esta 

Ley. Eso por supuesto. 

Y en cuanto a la Ley, si efectiva-

mente reúne su cauce parlamentarior no 

le quepa al señor Virosta que, desde 

nuestro Grupo Parlamentario, procura-
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remos enriquecerla; porque de por sí 

le puedo decir que es bastante pobre, 

lleva muchos años en el baúl de los 

recuerdos, y podía haberla enriquecido 

un poquito más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el Portavoz de Alian

za Popular. 

1 
SR. GONZALEZ Gl\RNICA: Señor Presi-

dente, Señorías. La Proposición de 

Ley del Grupo Parlamentario Mixto, re

lativa a las colectividades asentadas 

fuera de su territorio, yo creo que es 

necesaria y que, por lo tanto, es ne

cesario que la votemos afirmativamen-

te, ya que la regulación de la colaba-

ración y 1 en su caso, reconocimiento 

de estas colectividades o comunidades 

asentadas fuera del territorio de la 

Autonomía regional, ha sido una preví-

sión que está recogida en todos los 

Estatutos de todas las Comunidades Au-

tónomas. Porque en todas existen, ló

gicamente1 comunidades de emigrantes 

que están fuera de su región y que 

tienen interés en compartir y en cola-

borar en la vida social y cultural de 

la región de origen, y en todas las 

regiones se ha puesto de manifiesto la 

necesidad de proceder, por parte de 

los Gobiernos regionales, al reconocí-

miento y regulación de sus relaciones 

con aquéllas~ 

En este sentido el Esta·tuto de Au-

tonomía de La Rioja, en su artículo 7, 

establece que "la Comunidad Autónoma 



Número 17 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

promoverá la colaboración con las co

lectí vida des de riojanos asentadas 

fuera de su territorio, con arreglo a 

lo dispuesto en el presente Estatuto y 

en la legislación general del Esta

do". En el artículo 42 de la Constitu

ción, también viene que se consagra 

como uno de los principios rectores de 

la política económica el deber del Es

tado de velar por los trabajadores es

pañoles en el extranjero, orientando 

su política hacia su re-torno/ consti

tuyendo---ambos preceptos el marco legal 

donde habrá que circunscribirse la 

Proposición de Ley que se presenta. 

He dicho antes que en todas las Co

munidades Autónomas pues hay, se regu

lan, estas relaciones con estos colec

tivos; en Andalucía, Galicia, Cana

rias, Cantabria, Asturias, Castilla, 

en todas ellas. Y en líneas generales, 

el contenido de las distin·tas regula

ciones es muy similar en todas ellas. 

Y puedo decir que la presentada por el 

Grupo Mixto es muy parecida, si no es 

casi una copia exacta, de la de la Co

munidad Autónoma de Castilla-La Man

cha. Y sólo hay una que mejore ésta, y 

es precisamente la de la Comunidad Au

tónoma andaluza. 

Creemos que esta Proposición de Ley 

es necesaria, que es buena, que es me

jorable, como todo en esta vida es me

jorable, y, por lo tanto, nuestro Gru

po va a votar afirmativamente a esta 

Proposición de Ley~ 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di-

putado. 

Tiene la palabra el Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, don 

Pablo Rubio. 

SR. RUBIO MEDRANO: Señor Presiden

te. Como acertadamente decía el señor 

Virosta, es el segundo de bate de esta 

Proposición de Ley. En el anterior no 

estuvo usted como Diputado, pero su 

propio Grupo fue el que presentó esta 

Proposición de Ley 1 sobre la cual us

tedes han demostrado evidentemente in

terés, y ése es el motivo por el cual 

se debate hoy esta Proposición. 

Yo creo que -comentaba el Conseje

ro, o el anterior Consejero, el ex

Consejero de Cultura- los socialistas 

intentamos mantener la coherencia en 

nuestras propuestas, y lógicamente in

tentaremos mantener la propuesta en 

nuestra exposición al hilo del ante

rior debate, que yo creo que ha sido 

clarificador 1 que es clarificador, de 

nuestra postura. Se trata de un tema 

en el cual gran número de Comunidades 

Autónomas no sólo tienen competencias 

reconocidas en sus Estatutos de Auto

nomía, sino que posteriormente han re

gulado, a través de unos distintos 

Proyectos de Ley, la materia de colec

tividades, como puede ser Extremad.ura, 

Andalucía, Castilla-La Mancha, Casti

lla-León, las diferentes Comunidades 

Autónomas, con la problemática que 

tiene cada una. Evidentemente la pro

blemática de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja y de los colectivos riojanos 
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fuera de nuestro país o fuera de nues

tra Comunidad, es muy distinta a otras 

Comunidades que tienen un mayor pro

blema cuantitativo y cualitativo en su 

emigración. 

Es un texto también similar a estas 

Comunidades Autónomas, que quizás deba 

adaptarse a esa situación específica 

que tiene nuestra Comunidad. Y es un 

texto en el cual a veces es difícil 

decir que no a una materia en la cual 

los socialistas tenemos que manifes

tarnos, y nos manifestamos así, espe

cialmente sensibles. Sensibles con la 

emigración porque, fundamentalmente 1 

ha ido dírigida hacia las capas más 

desfavorecidas, hacia aquellas perso

nas que tenían que salir de la sierra 

al valle para encontrar trabajo; de La 

Rioja al País Vasco o a Cataluña para 

encontrar también trabajo; o también 

ha ido dirigida hacia otro colectivo 

que los socialistas, lógicamente, he

mos visto muy de cerca, como ha sido 

el exilio, la emigración por razones 

de libertad de un país que ha tenido 

muchas etapas donde no ha existido una 

libertad donde pudieran manifestarse 

los ciudadanosQ Es decir que se trata 

de una materia donde, en principio, 

tenemos que mostrar nuestra confol.·mi

dad con el interés en una regulación, 

en una actuación, que lógicamente le

gitima a los poderes públicos. 

Pero ante eso yo creo que hay que 

hacerse, quizás, dos preguntas. En 

primer lugar 1 ¿qué es lo que hay que 

hacer? Y en segundo lugar, ¿cómo hay 
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que hacerlo? Y en el qué hay que ha

cer, quizás tengamos una coincidencia 

plena todos los Grupos. Pero cómo hay 

que hacerloQ •• En este sentido quizás 

existan algunas pequeñas discrepan

cias, porque -como bien decía-, lógi

camente, si el Gobierno tuviera una 

voluntad en hacer unas actuaciones en 

esta materia, no es necesario este Pro 

yecto de Ley, no es necesaria esta 

Proposición de Ley, porque la propia 

actuación del Gobierno bastaría, es 

suficiente. Ya lo dice el Estatuto de 

Autonomía, ya lo dice cualquier legis

lación, la promoción de los intereses 

de los colectivos de los ciudadanos de 

La Rioja y de las comunidades asenta

das fuera de La Rioja. 

Ahora bien, yo creo que en este 

sentido, también comparto su opinión. 

Así como el anterior Gobierno -que a 

veces se menciona en todos los distin

tos apartados en los que se debate la 

gestión por parte del Gobierno actual

tenía, el Gobierno anterior, yo creo 

una especial sensibilidad por materia 

de emigración, yo, al menos, no la ob

servo en este Gobierno actual. 

¿Qué es lo que hay que hacer? Bue

no, pues, en primer lugar, es claro 

que es atender las necesidades de los 

emigrantes, atender las necesidades de 

estos colectivos que tienen una reali

dad que habrá que analizar. Que hay 

que crear cauces de participación, que 

posiblemente no tengan que ser tan bu

rocráticos como el que se establece en 

ese Consejo que fija la propia Ley~ 
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Que hay que facilitar la inserción so

cial, educativa o laboral, de los emi

grantes que están fuera de nuestra Co

munidad Autónoma. Que hay que facili

tar el retorno de los emigrantes que 

tienen interés y voluntad en poder re

tornar, y, entre otras cosas, hay que 

facilitar incluso asistencia social o 

cultural. O incluso estudiar la his

toria de nuestra emigración, que a no

sotros nos parece importante y que es 

una historia todavía no esc:r-ita; la de 

los emigrantes, por ejemplo 1 en con

creto~ que fueron a Argentina o que 

fueron a Chile a principios de siglo o 

a finales del siglo pasado, o los an

teriores que fueron a Cuba, que, des

graciadamente, yo creo que se están 

perdiendo los Últimos eslabones de es

ta historia que quedará sin escribir. 

Ahora bien, entonces, la segunda 

pregunta es cómo hay que hacerlo, es 

señalar sí es necesaria esta Ley. For

malmente, ya le digo que no. Y nuestra 

postura, se la adelanto, va a ser la 

abstención en esta materia, entendien

do que queremos ser coherentes con 

nuestra propuesta anterior y con nues

tra posición anterior. Para saber 

exactamente cómo hay que hacer una ac

tuación en la emigración, es importan

te analizar cuál es la situación. 

Mire, la Comunidad de La Rioja, 

desde hace aproximadamente trece o ca

torce años, ha dejado de tener saldo 

negativo en la emigración, y, actual

mente, recibe emigrantes. Y también es 

importante que demos una actuación co-

rrecta y adecuada a estas personas 

que, en su número, un número indeter

minado cada año, vienen a esta Comuni

dad a asentarse como una Comunidad que 

es receptora desde el inicio de la crí 

sis económica, posiblemente de trabaj~ 

dores que en su día se marcharon a bu~ 

car 1 desde n·Gcleos rurales 1 trabajo a 

otras Comunidades más desarrolladas. 

Hay que atender también la especi

ficidad de una emigración corno es la 

argentina y la de Chile, que es una 

emigración muy mayor; que tiene nece

sidades quizás más de carácter social 

y de facilitar el retorno, cosa que 

desgraciadamente -yo tengo también que 

señalar- no se contempla en este pre

supuesto. Se ha suprimido una partida 

que era una partida tradicional, y así 

consta en la Memoria. Igual se finan

cía con otras partidas que son abun

dantes, como son la asistencia a fe

rias, pero en los presupuestos, en el 

proyecto de presupuestos del 88, no 

figuraba -ni en el primer proyecto, ni 

en es·te segundo- la partida correspon

diente al retorno de emigrantes que no 

tienen recursos para vol ver a La Rio

ja, al menos en su edad final de vi

da. Que no es una emigración además 

joven 1 corno sabe usted. 

Hay que también evitar paternalis

mos o folclorismos -más propios quizás 

de casas regionales que están en 

franco declive- que hacen que la ac

tuación pública no sea eficaz en esta 

materia$ En este sentido yo también 

observo, que la Ley tendrá que ser mo 
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dificada para evitar, quizás, esa si

tuación de una participación pública 

excesiva, y atender realidades como es 

por ejemplo, que la segunda genera

ción, los hijos de los riojanos o los 

hijos de los españoles, se sientan po

co españoles o poco riojanos en sus 

países, sobre todo en Europa, y se 

sientan más alemanes, belgas o suizos, 

que españoles o que riojanos. Y hay 

que saber tener esto presente. 

En definitiva que pensamos, que to

da esta actuación que se está deba

tiendo en este momento, sería más pro

pia de la voluntad decidida de un Go

bierno regional/ que debe manifestarla 

con los hechos. Y observamos cómo -por 

ejemplo- el Consejo de Emigración cre

ado en el 87, a finales del año pasa

do, que cuenta con la posibilidad de 

la participación de las Comunidades 

Autónomas, el Gobierno de La Rioja no 

ha hecho, o no nos consta, no ha soli

citado la participación en este Conse

jo que es el órgano dedicado a impul

sar la intervención en esta materia de 

emigración, que, aunque no es estric

tamente el punto de las colectivida

des, va lógicamente unido a ella. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

señor Diputado. 

En turno de réplica, ¿quién quie

re hacer ..• ? Señor Leopoldo Viros

ta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente. Nosotros no veníamos aquí 

a debatir lo bien o lo mal que está 

hecha la Ley. Esto es una toma en con

sideración. Supongo que la Ley tiene 

defectos, supongo que la Ley tiene ca

rencias, y que entre todos las vamos a 

solucionar. No hemos querido enrique

cer la Ley tanto, y tenernos las Leyes 

que otras Comunidades han dictado, yo 

las tengo en mi escaño; pero no hemos 

querido enriquecerlas, porque nosotros 

somos solidarios con los demás Grupos, 

don Tomás. No somos acaparadores, nos 

gusta que los demás también partici

pen. Por eso hemos dejado la Ley así, 

tal como la habíamos presentado, para 

que entre todos podamos hacer una Ley 

de consenso. 

No hablamos nosotros en la Ley, o 

no pretendernos hablar, de derechos de 

estos ciudadanos, sino más bien de 

obligaciones de los que aquí estarnos, 

de los que estamos en esta Cámara y de 

los que forman el Gobierno, para con 

estos ciudadanos. Lo que queremos no

sotros establecer con esta Ley, es una 

serie de obligaciones para que el Eje

cutivo que haya, sea del corte que 

sea, las tenga que asumir. Los dere

chos de esos ciudadanos ya los conoce

mos, sabemos que existen; pero lo que 

queremos ahora, es establecer las 

obligaciones del Ejecutivo para con 

aquellos ciudadanos. Es lo que noso

tros pretendemos, más que otra cosa. 

Nosotros no hemos inventado nada, 

como dec.t:a el Portavoz de Alianza Po

pular. Y lleva razón, señor Garnica. 

Las Leyes están hechas, y hay algunas 
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que todavía están mejoradas, porque 

incluso se han hecho con posterioridad 

a cuando 'nosotros hicimos el primer 

borrador de esta Ley. Es cierto. Noso

tros el borrador de nuestra Ley, lo 

sacamos con ideas propias e ideas ex

traídas de las Leyes que ya estaban 

publicadas. O sea, que es verdad que 

nosotros no hemos inventado nada, y 

que otras Comunidades ya las tienen 

redactadas estas Leyes. 

Respecto al Partido Socialista, 

yo. • • Me gustaría alguna vez discutir 

con usted, señor Pablo 1 la diferencia 

o la similitud existente entre comuni

dad y país; pero ése no es el tema que 

ahora nos trae 1 ya lo discutiremos us

ted y yo alguna vez. 

Por razones cuantitativas que usted 

me decía antes, lógicamente, quizás no 

tuviese cabida esta Ley, pero es que, 

por razones cuantitativas, quizás tam

poco tuviese cabida en la Comunidad 

Au·tónoma de La Rioja. Es decir, no nos 

podemos guiar por las razones cuanti

tativas. Lo importante para nosotros 

no es que haya muchos, sino que los 

que hay son muy buenos, porque todos 

ellos son riojanos. Eso es lo que a 

nosotros nos interesa, que son rioja

nos; no que sean muchos, ni pocos. 

Y respecto a la figura presupues·ta

ria que dice usted que ha desapareci

do ••• Pues no se preocupe, la hacemos 

aparecer otra vez. La solución la te

nemos entre todos, y es fácil .. Gra-

cias. 

SR* PRESIDENTE: Gracias, señor Di

putado~ ¿Alguien más quiere hacer uso 

de réplica? 

Pues terminado el debate, pasamos a 

la votación. ¡Ah! El Consejero. sí. 

Don Fausto Vadillo. Me había olvidado 

de la mano. 

SR. VADILLO ARRÁEZ: Señor Presi

dente, Señorías .. Yo solamente para, en 

nombre del Gobierno/ ·"agradecer la ini

ciativa parlamentaria al Grupo Mixto. 

Y nos han dejado solos, ¿eh?, por lo 

menos con la abstención. 

señor Diputado, la política de sen

sibilización del Gobierno anterior es 

de subrayar~ Traía diez emigrantes. 

Pero no me negará que este Gobierno ha 

traído el doble, veinte. Si ésa es la 

política de sensibilización del Go

bierno anterior ••• En ese caso los do

blamos. 

SR. PRESIDENTE: Muy bien. Termina

do el debate, pasamos a la votación. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 

Trece votos a favor, dieciocho abs

tenciones. Por lo tanto, se toma en 

consideración. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las diecinueve horas y quince 

minutos). 
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